
SECRETARÍA
EJECUTIVA

RECURSO DE RECONSTDERACTóN/ REV|S|óN pOR

ADMSIóN ¡NDEBIDA.

Asunto: Cédulo de notificoción por estrodos de lo
operturo de los cuorenlo y ocho horos, delescriio
que contiene el recurso de reconsideroción/
revisión por odmisión indebido, presentodo onie
esfe orgonismo público locol, eldío veiniiocho de
enero de dos míl veintiséis, signodo por los
ciudodonos Felipe de Jesús Flores Rodríguez,
Corlos Gonzolo Lqbostido Moctezumq, Teodoro
Romírez Demeso, Eriko Suozo Flores, Andrés
Romírez Guliérrez, Víctor lobqstido Moctezumq,
Efroín Enríquez Volenciq y Fobión Enríquez
Volencio, por su propio derecho, en contro del
Acuerdo de lo sesión extroordinorio de fecho l3
de enero del 2026, oprobodo por lo Comisión
Ejecutivo Permonente de euejos dellMpEpAC.

En Cuernovoc o, Morelos, siendo los doce horos con cero minutos del dío veintinueve de
enero de dos m¡l veintiséis, lo suscrito Mlro. Mónico sónchez Lunq, en mi corócier de
Secretorio Ejecuiivo del consejo Estotol Elecforol del lnstituto Morelense de procesos
Electoroles y Porticipoción Ciudodon o, en iérminos del ocuerdo lMpEpAC/CEE/271/2025y
de conformidod con lo dÍspuesio por los oriículos 98, frocciones I y v, 327 y 353 pórrofo
segundo del Código de lnstituciones y Procedimienios Electoroles poro el Estodo de
Morelos

AGO CONSTAR
Que en este octo, en los estrodos de esie órgono comíciol, se hoce del conocimiento
público, el início del plozo de cuorento y ocho horos, poro lo publicoción del escrito que
contiene el Recurso de reconsideroción/ Revisión por odmisión indebidq presentodo onie
este orgonismo pÚblico locol, el dío veintíocho de enero de dos mil veintiséis. signodo por
ciudodonos; Felipe de Jesús Flores Rodríguez, Corlos Gonzolo Lobostido Moctezumo,
Teodoro Romírez Demeso, Eriko suozo Flores, Andrés Romírez Gutiérrez, Víctor lobostido
Moctezumo, Efroín Enríquez Volencio y Fobión Enríquez volencio, por su propio derecho enconiro del "Acuerdo de lo sesión extroordinorio de fecho l3 de ener o del 2026,oprobodo
por lo comisión Ejecutivo permonenie de euejos der rMpEpAc,,----------
Asimismo hogo consior que lo prese nte cédulo se fíjo en los estrodos físicos y electrónicosde lo pógino oficiol del tnstituto Morelense de procesos Electoroles y porticipoción
Ciudodono , mtsmo que permoneceró duronte cuorento y ocho horos contodos o portir defecho y horo señolodo en el pórofo que onlecede, dondo debido cumplimiento o lodispuesto por el ortículo 327, del código de lnstituciones y procedimienios Erectorores poro
el Estodo de Morelos.

ATENTAMENTE

HEZ NA
IA EJECUTIVA DEt IMPEPAC
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Autoridad.responsable: Comisión Ejecutiva Permanente de

Quejas del lnstituto Morelense de Procesos

Electorales y particípación Ciudadana(IMPEPAC) y

Secretaria Ejecutiva

Expediente: tM PEPAC/CEElCEPA/PES /OA7 /2025

Asunto: Recurso de reconsideración/ Revisión por

admisión indebida

HONA:

fIRMA:

2I ENE 2026
ralsi @

DENCIA
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Moctezuma, Teodoro Ramírez Dernesa, Erika Suazo Flores, Andrés
Gutiérrez, Víctor Labastida Moctezuma, Efraín Enríquez Valencia y Fabián Enríquez
Valencia, por nuestro propio derecho y en nuestro carácter de ciudadanos pertenecientes a

la comunidad
notificaciones

de Hui señalando domicilio olr

acreditando al Lic. Javier Profesional 2009356) como
representante legal; comparecemos para interponer RECURSO DE
RECONSIDERACIÓN/REVISIÓN POR ADMISIóN INDEBIDA en contTa del
Acuerdo de la sesión extraordinaria de fecha 13 de enero de 2026 aprobado por
Comisión Ejecutiva Permanente de Quejas del IMPEPAC.

proporcionados.

ANTECEDENTES

l.- Vecinos de Huilotepec. Somos ciudadanos integrantes y vecinos de la colonía Huilotepec,
Tepoztlán, Morelos, catalogada como comunidad indígena, en pleno goce de derechos.

ll.- Del predio comunal. El predio es denominado Huilotepec de aproximadamente 32 mil metros
cuadrados, se obtuvo a través de una lucha social a principios de los años 90's. Se cuenta
constancia de posesión de la Representación de Bienes Comunales
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lll.- lntegrantes del cornité. Los suscritos Felipe de Jesús Flores Rodríguez y Carlos Gonza
Labastida Moctezuma somos integrantes del Comité Histórico de la Unidad Deportiva Huilotepec,
jutlto al Ciuciadano Asunción Ramirez Demesa, quien no se encuentra en la lista de denunciados.

lV.- Carácter de los demás denu¡rciados. Además de los integrantes del Comité, señalados en el
antecedente numeral lll, somos.fundadores del movimíent,, social que logró el predio comunal
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destinado a la Unidad Deportiva Huilotepec, los cc. Andrés Ramírez Gutiérrez, Teodoro Ramírez

Demesa, Víctor Labastida Moctezuma, Efraín Enríquez Valencia, y Fabián Enríquez Valencia , así

como otras y otros vecinos, algunos ya fallecidos. En el caso de la C. Erika Suazo Flores, se

incorporó a los trabajos comunitarios posteriormente.

V.- Denominación del comité.- En realidad no tiene una ilenominación propiamente dicha o

formalmente establecida. En los principios de los 9O's, solo se denomínaba "Comité del Terreno

Huilotepec", al paso del tiempo, se le fue refiriendo como "comité del campo deportivo

Hu¡lotepec", posteriormente "comité de la Unidad Deportiva Huilotepec" y más recientemente,

dado que el comité lleva integrado más de 35 años, podría referirse como el "comité histórico de

la Unidad Deportiva Huilotepec". Por tal razón, es un despropósito que la ciudadana ayudante

municipal, de forma capríchosa le llame, "Comité del Campo Deportivo de la colonia Huilotepec,

Tepoztlán, Morelos en el period o 2022-2024. En realidad es un comité que ha fungido desde 1990.

El comité que ha venido representando la posesión y haciendo labor de custodia, mejoras,

mantenimiento y administración, ha estado integrado desde 1990 por 3 personas; Felipe de Jesús

Flores Rodríguez, Asunción Ramírez Demesa y Carlos Gonzalo Labastida Moctezuma.

Vl.- Usos y costumbres.- La oríentación principal, por la cual se guían los trabajos organizativos,
de toma de decisiones, custodia del predio, trabajo de coatec¡tritl, mantenimiento y administración
es a través de usos y costumbres. Prácticamente toda la información y acuerdos se transmiten de

forma oral y se le da mucho peso a la "palabra".

Vll.- Encargados de la Unidad Deportiva Huilotepec.- Como ya se explicó en el antecedente
numeral lll( integrantes del comité), además han existido encargados de la Unidad Deportiva
Huilotepec, quienes son apoyo al comité por temporalidades, cuyas función principal es organizar
los horarios de los part¡dos de futbol, tanto de liga, como informales y otros eventos deportivos.
También se encargan del mantenimiento menor. Quienes han fungido como encargados en apoyo

al comité, han sido los siguientes; Efraín Enríquez Valencia (2022.2025); Gabino Fuentes

Navarrete (2OL9-2022); Armando Medina Sánchez (20L6-2019); Asunción Ramírez
Demesa (2013-2016); Omar Enríquez Hernández (2010-2013); Jaime Medina Torres (2007-
2OL0l; Luis Ramírez Gutiérrez y Leonel Enríquez Valencia (2003-2007); Emilio River
Rodolfo Martínez Díaz y Francisco Genis Solís (L997-2ABl; Carlos Labastida Moctez
Asunción Ramírez Demesa, Felipe de Jesús Flores Rodríguez (1991-1997), apoyados
Teodoro Ramírez Demesa, se hicieron cargo de todas las comisiones en la primera etapa.

Vlll. Historial de lucha. Desde el inicio del movimiento se han tenido que sortear d¡st¡ntas
presiones externas, desde demandas penales y civiles hasta ahora que se pretende con argucias
involucrarnos en un asunto de VpMRG, pero que igualmente que las ocasiones anteriores, no
existen elementos. En todas hemos salido absueltos por falta de elementos y por tratarse de un
predio de régimen agrario comunal. También se han tenido que hacer diversas manifestaciones

cíficas en diferentes momentos durante eltranscurso de más de 35 años.
Fueron varias personas, quiene's en su momento, reclamaban supuestos derechos. Por ambicíón

ntraron la primera demanda penal en 1993 hacia elAyudante Municipal de esa época, Teodoro
Ramírez Demesa, aunque fue aprehendido, sin embargo, al comprobarse que no era el *
respcnsable directo, y que quién acusó penalmente, no rodía demostrar derechos sobre el {S
inmueble, además que el régimen jurídico de la tenencia de la tierra era y es comunal. Por esas \9
razones fue liberado por falta de elementos. De nueva cuenta, después de 33 años, el C Teodoro \
Ramírez Demesa, persona de la tercera edad con 81 años de edad, es denunciado de manera \N
desproporcionada, ahora por VPMRG. Or'
Las demandas civiles no prosperaron por la misma razón al declararse la íncompetencía por
mater¡a deljuez civil para conocer asunto en materia agraria.
La ayudante municipal reconoce en su escrito de denuncia hecho 4 "el comité del campo
deportivo nunca había sido renovado". Pero desconoce de tajo el historial de lucha por
aproximadamente 35 años y las razones por los que ha sido un solo comité apoyado por
encargados para la administración y mantenimiento. Desconoce los méritos y los derechos
adquiridos de posesión, custodia y capacidad de auto-organizarse, por eso es digno llama
"comité histórico" por su inquebrantable mística de salvaguardar un patrimonio comunal y
comunitario. Con certeza se puede decir, que no le corresponde someter a votación su
renovación, porque no es un predío municipalizado. Reitera¡hos, es un predio comunal destinado
a la Unidad Deportiva Huilotepec, cuya representaciór; de posesión, custodia, mejora,
manten¡miento y administración ha estado a cargo de un de un comité con derechos de posesión
adquiridos. Se pensó en un comité estable para evitar tentaciones de vender, ellos, han cumplido
en no vender ni la mínima porción de terreno. Ahora toma relevancia ante el fenómeno conocido
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como '?entrificación", se necesita personas firmes como crlttodios del patr¡mon¡o de la Unidad
Deportiva Huilotepec.

lX. Régimen jurídico de la tenencia de la tierra del predio de la Unidad Deportiva Huilotepec.-
Por resolución presidencial la mayor parte delterritorio del Municipio de Tepoztlán es "propiedad
comunal" y una parte "propiedad ejidal", entre ambas completan la totalidad del territorio
Tepozteco de régimen agrario. En otras palabras, el predio de la Unidad Deportiva Huilotepec es
de régimen agrario comunal, y no se ha municipalizado, por tanto, ninguna autoridad municipal o
autoridad auxiliar municipal, tienen competencia sobre dicho predio comunal.

Tomando en consideración el artículo 336 del Código de lnstituciones y Procedimientos
Electorales del Estado de Morelos(CIPEEM), que establece que en el recurso de reconsideración se
aplicarán en lo conducente las reglas establecidas para el recurso de inconformidad.
Respetuosamente con base en los artículos 318, 319, 921,32r,328,329,330 y 331
venimos a solicitar por escrito el recurso de reconsideración, o bien, lo aplicable.
Cumpliendo con los requisitos establecidos.

Expresamente, como lo señala el art 329 fracc I inciso d), venimos a impugnar el acuerdo
de admisión derivado de la sesión extraordinaria de fecha trece de enero de dos míl veintiséis
aprobado por la Comisión Ejecutiva permanente de euejas del tMpEpAC, el cual nos fue notificado
el 22 de enero del 2026.

AGRAVIOS (Art 329 fracc I inciso e)

PRIMERO. Indebida admisión por falta de elementos. No se cumplen los parámetros de
neutralidad considerados en la Jurisprudencia 2U2018 ,,VIOLENCIA ?OLITICA pOR
MZONES DE GENERO. ELEMENTOS 0UE LA CONFIGUMN EN EL DEBATE
POLtTICO " del Tribunal Electoral del Poder JudiciaÍr de la Federación. La
responsable admite una queja que, desde un análisis preliminar, resulta improcedente
falta de objeto. La denuncia no logra superar el Test de Género establecido por la S
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Superior en la Jurisprudencia 2112018, pues los actos reclamados
diferenciado, como puede observarse en el siguiente análisis;

carecen de un
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l. Inexistencia de nexo causal con el género (Falta de elemento de género):
acclones, opmlones y gestiones que se nos atribuyen, no tienen como origen la
de mujer de la denunciante(destinatario ). El conflicto deriva de la defensa legítima
predio de régimen agrario comunal destinado a la Unidad Deportiva Huilotepec.
predio comunal ha estado representado en la posesión, custodia, mejora de infraestructura,
mantenimiento y administración, por un comité que ha fungido por más de 35 años, bajo el
sistema de "Usos y Costumbres" . En efecto, es un comité permanente por la conftanza
depositada en los fundadores de la lucha social que hicieritn posible se cuente con un predio

N
vendido ni un centímetro cuadrado. La

comunal destinado a la Unidad Deportiva
resistencia, definición y acciones del comité y de

Huilotepec. Gracias a dicho comité no se ha
s.\
s\

quienes apoyan al comité( más de 35 anos de permanencia), no es hacia la persona de la
\

ayudante municipal por ser mujer, ni en la utilización de estereotipos de género. El s_
conflicto al interior de la comunidad es deb.ido a la extralimitacién de funciones de

Ayudante Municipal al pretender intervenir ilegalmente en un bien que no forma parte del
patrimonio municipal, sino es parte de los bienes comunales de tutela federal. s) Ausencia de impacto diferenciado (Test

Jurisprudencia 2112018,IVIOLENCIA
de Neutralidad):
POLITICA POR

Siguiendo los parámetros de
MZONES DE GÉNERO,la +

w
\-S

N.

ELEMENTOS QUE LA CONFIGUMN EN EL DEBATE POL.TICO" dcl TTibUNAI \
Electoral del Poder Judicial de la Federación, es evidente que el conflicto c¿rece de un
impacto diferenciado. Si la titularidad de la Ayudantía lt-.íunicipal la ejerciera un hombre y
este pretendiera interferir en el predio comunal, la respuesta del cornité y quienes apoyan al
comité sería idéntica. por lo tanto, no existe una afectación basada en el género, sino un
diferendo conceptual y jurídico sobre la competencia de las autoridades auxiliares.

{hd-n SEGUNDO- Se ignora Precedentes J'rrisdiccionales. La admisión ignora las

\Mffi / :1t:tlciones del TEEM (TEEM/JDC17512025-SG) y de ta Sata Regional C'íudad de
X \f-/ México del TEPJF (SCM-JDC-33112025). Ambas instancias han sido claras: el conflicto
" l-1 es intra-comunita¡io pbr la posesión, uso y administración del predio. Si bien el TEEM daI l, vista al IMPEPAC por si existiesen otros elementos que pudieran valorarse, y confirmado

il



por la sala regional. Al hacer una revisión del escrito de denuncia por VPMRG por parte de
la ciudadana Ayudante Municipal, presentada ante el IMPEPAC, no contiene ningún hecho
o elemento distinto a lo que ya se había presentado ante el TEEM y sala regional del
TRIFE. En raz6n de ello, al no haber otros elementos adicionales, que pudieran configurar
VPMRG, de los que ya conoció tanto el TEEM y la sala regional del TRIFE, aplicarían los
precedentes jurisdiccionales de las resoluciones TEEIú/JDC|75|2025-SG y SCM-JDC-
33112025, y por tanto, es procedente declarar la indebida admisión de la queja, derivada de
la resolución de fecha 13 de enero del 2026 de la CEPQ. El IMPEPAC invade esferas de
competencia que ya fueron delimitadas por tribunales superiores, quienes determinaron que
la posesión, uso y administración del campo deportivo es ajena a los derechos político-
electorales. ':

TERCERO.- LOS HECHOS DENTJNCIADOS RESULTAI\ INOPERANTES E
INEFICACES PARA CONF'IGURAR VPMRG.

Causa agravio que la autoridad responsable ldmita la queja basándose en hechos que
carecen de los elementos mínimos de modo, tiempo y lugar, y que por su propia
nafiiraleza resultan inverosímiles. La narrativa de la denunciante falla en configurpr
violencia política enrazónde género por las siguientes consideraciones:

1. Falta de Rigor Técnico: Los hechos se basan en supuestos y apreciaciones
subjetivas que carecen de certeza. La denuncia es una relación de hechos "fuera de
tiempo, 'espacio y forma", lo que impide a los suscritos ejercer una defensa
adecuada, violentando el principio de legalidad. ':.

2. Inexistencia de los Elementos de la Tesis de la Sala Superior: Según el
probatorio en casos de VPMRG, para que un hecho sea sancionable debe acredi
que la conducta fue motivada por el género. En este caso, no se describe una
frase, adjetivo o acción que utilice estereotipos de género o que busque
la integridad de la actora por el hecho dr: ser mujer. Sino que se trata de un confl
al interior de la comunidad por la interferencia de la Ayudante Municipal en
predio que no es bien municipal sino bien comunal de tutela federal.

3. llechos que pertenecen a otra materia: La denunciante narra hechos que, de ser
ciertos, constituirían meras discrepancias administrativas o agrarias. El IMPEPAC
debe distinguir entre el 'rvituperio político" o el "disenso comunitario" y la
violencia de género. La manifestación de opinión a la gestión de una autoridad
municipal no puede ser censurada bajo el ropaje de la VPMRG solo porque quien
ejerce el cargo es mujer. Porque sería el mismo se¿rtido si fuese hombre porque el "qdisenso es conceptual.

4. Inverosimilitud por Ia condición de los denunciados: Resulta absurdo . b
inverosímil ahibuir acciones violentas o de amago a personas que, varios, 5
pertenecen a la tercera edad (como el C. Teodoro Ramírez Demesa de 8l años),-.,$
cuya trayectoria de vida ha sido la participación comunitaria. €)

JURISPRUDENCIA APLICABLE: \
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Jurisprudencia 2ll20l8z Reitera que si la conducta no tiene un impacto diferenciado o no
se basa en el género, no hay infracción.

CUARTO.. SOBREVALORACIÓN DEL DICHO Y PE
AClORA (VTOLACTÓN AL pRrNcrpro .DE
NEUTRALIDAD).

S,.
Causa agravio el hecho de que la autoridad responsable ha incurrido en una evaluación
subjetiva y desproporcionada de las manifestaciones vertidas por la
Percibimos una evidente inclinación y parcialiCad por parte de la Secretaría
CEPQ del IMPEPAC, quienes han actuado bajo una premisa de culpabilidad
nuestra contra, lo cual se traduce en los siguientes puntos:

¡

1. Inversión indebida de la carga de Ia prueba: La autoridad ha dado por ciertos $
hechos que son meras apreciaciones subjetivas de la actora, sin que existan indicior_J
mínimos que los vinculen con una razón de género. Al admitir la queja bajo estos{
térrninos, la autoridad nos obliga a probar una "negativa" (que no somoi

s
TICIÓN DE LA PARTE \

IMPARCIALIDAD Y

Técnica y la
anticipada en
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violentadores), cuando la carga de acreditar el elemento de género recae en quien
afirma, según la Jurisprudencia 2212016.

2. Falta de análisis de la mala fe procesal: La autoridad omite considerar que la
actora utiliza la denuncia como un mecanismo de coacción(instrumentalización
del concepto) para obtener la administración de un inmueble agrario que
legalmente no le corresponde. Al sobrevalorar su dicho, la CEPQ del IMPEPAC se
convierte en un instrumento de presión política y agraria, alejándose de su función
electoral.

3. Vulneración al principio de igualdad procesal: Mientras que a la actora se le
otorgan todas las facilidades y se presume la validez de su narrativ4 a los suscritos
se nos restringe el derecho de defensa otorgándonos plazos irrisorios (un día hábil)
pafia analizar un expediente de Í,500 fo¡as. Esta asimetría procesal confirma la falta
de neutralidad de la autoridad responsable.
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JURISPRUDENCIA APLICABLE: PaTa
siguientes:

sustentat este agravio, invocamos las \
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Tesis: 1.4o.A.20 K (10a.): "PRINCIPI) DE IM2ARCIALIDAD. supoNE euE EL
JUZGADOR EVITE TRATAMIENTOS PRIVILEGIADOS A ALGUNA DE LAS PARTES".
La sobrevaloración del dicho de la actora rompe con el eriuilibrio que debe guardar la
Secretaría Técnica.

QUINTO.. VULNERACIÓN A LOS USOS Y COSTUMBRES Y A LA
AUTONOMÍA COMUNITARIA.

Los suscritos nos autoadscribimos como integrantes de Ia comunidad indígena de
Huilotepec, Tepoztlán. Manifestamos que nuestra organización social y comunitaria se
bajo Usos y Costumbres, los cuales tienen protección constitucional bajo el Artículo 2o

JURISPRUDENCIA APLICABLE:

JUTiSPTUdENCiA I9I2OI8: "COMUNTDADES IND\GENAS. ELEMENTOS QUECOMPONEN EL DERECHO DE AWOGOBIEKNO". Establece que la autoridad no debe
interferir en las decisiones de organización irrterna si esta^s no vulneran derechos humanos
fundamentales.

Por lo expuesto, solicitamos que se aplique la Suplencia de Ia eueja Total. para que en el
presente asunto se aplique a nuestro favor.

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Causa agravio que la

€
N

responsable pretenda ignorar esta realidad jurídica por las siguientes r¿Lzones:

1. Respeto a Ia Autonom ía Organizativa: La existencia del Comité de la
Deportiva Huilotepec por más de 35 años es una expresión de la voluntad co
de la comunidad para salvaguardar su bien comüral. La pretensión de la
Municipal de interferir en la integración de este Comité no es un eJerclclo
"democracia municipal", sino una intromisión externa que violenta
autonomía, sobre todo porque no es un bien municipal stno comunal de tutela
federal

2' Naturaleza de Ia Posesión: En nuestra comunidad, el derecho de posesión y rl\
custodia del bien comunal destinaclo a la Unidad Deportiva Huilotepec ré Uuru.n;l Y I
tequio (coatequitl), el habajo comunitario y la 

-palabra.-p"ftdu. 
H c".iü \Histórico( 35 años aproximadamente) ha currfpiido rtn la misión de satuaguardar el =-patrimonio frente a intereses particulares. pillr¿pppAc, al admitir ru q"""¡u.L;+

validando un intento de desmantelar uná sólida organización corriunitari" fJ-iti-""- l
que lleva funcionando por más de 35 año, a.través del comité de la U"il;dQ
deportiva, bajo el falso argumento de VPMRG.

3.

É
0
d
ñ



"La representación de la posesión, custodia, mejora, mantenimiento y adminístración del
bien comunal mediante el Comité de la Unidad Deportína por más de 35 años( hístórico),
no es un acto de discrimínacíón, es un acto de resistencia cultural y defensa de nuestra
tíerra que el IMPEPAC está obligado a proteger, no a sancionar.,,

PRUEBAS

1. Instrumental de Actuaciones integral del expediente
I M PEPAC/CE E/CE PQ/PES / 007 / 202s

2. Documentatr Pública: Resolución TEEM/JDc/7s1202s-sG del rEEM
3. Documental Pública: Resolución SCM-JDC-331t2025 de la Sala Regional del

TRIFE
4. Documental Públipa:informe de autoridad del presidente municipal de

Tepoztlán, Morelos, si el predio comunal destinado a la unidad dóportiva
huilotepec, está municipalizado. ''

5. Documental Pública:informe de autoridad del comisariado de bienes
comunales de Tepoztlán, Morelos, si el predio comunal destinado a la unidad
deportiva Huilotepec, es parte del núcleo agrario de bienes comunales.

6. Documental Púbtica.- catálogo de comunidades indígenas del IMpEpAC
7. Documental: Constancia de Bienes Comunales qu. ac..ditu que el predio no es

municipal.

. Por todo lo anteriormente expuesto, respetuosamente pedimos;

PUNTOS PETITORIOS

Primero.- Se tenga por interpuesto el presente recurso de reconsid eraciónlRevisión por admisión
indebida, en tiempo y forma, en contra del acuerdo de admis;ón de queja relativo al acuerdo de
fecha 13 de enero del2O26de la Comisión Ejecutiva Permanente de euejas dellMpEpAC.

Segundo'- Proceda el Recurso de reconsideración, y se dicte la Revocación det acuerdo de
admisión y, en consecuencia el desechamiento de plano de la queja por falta de elementos que
configuren VPMRG.

Tercero.- Archive de forma definitiva.

Tepoztlán, Morelos a 2g de enero del2026

Atentamente promoventes

.=f,r,no
C
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TRIBUNAL ELECTORAL
dÉl PodsJudi<i¡l d¿lr Fedeñción

SALA REGIONAL
CIUDAD DE MEXICO

JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE
LOS DERECHOS POLíflCO.
ELECTORALES DE LA
CIUDADANíA

EXPEDI ENTE: SCM-J DC -331 12025

ACTORA:
KARINA VARA RODRíGUEZ

AUTORIDAD RESPONSABLE:
TRIBUNAL ELECTORAL
ESTADO DE MORELOS

DEL

MAGISTRADA:
IXEL MENDOZA ARAGÓN

SECRETARIO:
LUIS ENRIQUE RIVERO CARRERA

COLABORÓ:
RAI.JL PABLO
HERNANDEZ

MORENO

ciudad de México, a 30 (treinta) de octubre de 2ozs (dos mir

veinticinco)1.

La sala Regional ciudad de México del rribunal Electoral del

Poder Judicial de la Federación, en sesión púbrica, confirma el

acuerdo plenario emitido por el Tribunal Electoral del Estado de

Morelos en el expediente TEEM/JDC1TS12OZS-SG, de

conformidad con lo siguiente:

GLOSARIO

Acuerdo impugnado Acuerdo plenario emitido por el Tribunal
Electoral del Estado de Morelos en el
expediente TEEM/JDC n 5n025-SG en
que, entre otras determinaciones, se
declaró incompetente para conocer
respecto de la controversia planteada,
relacionada con la supuesta

r En lo sucesivo las fechas se entenderán referidas al presente año, salvo precisión
en contrario.



obstaculización del ejercicio del cargo
con el que se ostenta la parte actora, al
considerar que no es de naturaleza
electoral

Ayudantía municipal de la colonia
Huilotepec, municipio de Tepoztlán,
Morelos

Código de lnstituciones y
Procedimientos Electorales para el
Estado de Morelos

Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos

lnstituto Morelense de Procesos
Electorales y Participación Ciudadana

la ciudadanía Juicio para la protección de los
derechos político-electorales del
ciudadano previsto en la Ley General
del Sistema de Medios de lmpugnación
en Materia Electoral

Juicio de la ciudadanía local Juicio para la protección de los
derechos político-electorales de la
ciudadanía previsto en el Código de
lnstituciones y Procedimientos
Electorales para el Estado de Morelos

scM-JDC -331t2025

Ayudantía

Código local

Constitución

IMPEPAC

Juicio de
federal

Ley de Medios

Tribunal local

VPMRG

Ley General del Sistema de Medios de
lmpugnación en Materia Electoral

Tribunal Electoral del Estado de Morelos

Violencia política en contra de las
mujeres por razón de género

De lo narrado en la demanda y de las constancias que obran en
autos, se advierte lo siguiente.

ANTECEDENTES

l. Contexto

l. Toma de protesta. El 1 (uno) de abril, a la actora se le tomó
protesta y rec¡bió su constancia como persona titular de ta

Ayudantía.

2
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2. Asambleas municipales. A decir de la actora, en distintas

fechas2 se llevaron a cabo Asambleas Generales en la

Ayudantía en las cuales se abordaron temas concernientes a la
inspección pie{ierra que se rearizó en el panteón y en el campo

deportivo de la colonia.

ll. Juicio de la ciudadanía local.
l. Demanda. El 17 (diecisiete) de septiembre, ta actora presentó
ante el rribunal local demanda de juicio de la ciudadanía local,
al considerar que diversas personas de su comunidad le
obstaculizaban el derecho at ejercicio de su cargo3. con dicha
demanda el Tribunal local formó el expediente
TEEM/JDCI75I2O25-SG.

2. Acuerdo impugnado. El 1 (uno) de octubre, el rribunal local
emitió el acuerdo impugnado, en el que, entre otras cuestiones,
se declaró incompetente para conocer de la controversia
planteada por la parte actoraa.

lll. Juicio de la ciudadanía federat.
1. Demanda. lnconforme con lo anterior, el 7 (siete) de octubre,
la actora presentó ante el rribunal local demanda de juicio de ta
ciudadanía federal.

2. Recepción y turno. El 14 (catorce) de octubre, se recibió en
este órgano jurisdiccional la demanda y demás constancias
atinentes, con las que la magistrada presidenta de esta sala
Regional acordó formar el expediente scM-JDc -331t2025 y
turnarlo a la ponencia de la magistrada lxel Mendoza Aragón,

2 segrin refiere se celebraron el9 (nueve) de abril, 21 (veintiuno) de mayo, s (cinco)
!e junio y 30 (treinta) de jutio.
3 Escrito de demanda coñsuftable de las hojas 1 a z4 delcuaderno accesorio únicodel presente juicio.
a Acuerdo plenario visible en las hojas 140 a 146 del cuaderno accesorio único deeste juicio.

3
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para los efectos establecidos en el artículo 19 de la Ley de

Medios.

3. Radicación, admisión y cierre de instrucción. El día

siguiente, la magistrada instructora radicó el expediente en la

ponencia a su cargo, posteriormente el 21 (veintiuno) de octubre

admitió a trámite el medio de impugnación, y en su oportunidad,

al no existir diligencia pendiente por desahogar, acordó el cierre

de instrucción.

RAZONES Y FUNDAMENTOS

PRIMERA. Jurisdicción y competencia

Esta Sala Regional ejerce jurisdicción y tiene competencia para

conocer y resolver el presente medio de impugnación, toda vez
que lo promueve una ciudadana que acude por propio derecho

y ostentándose como titular de la Ayudantía, a fin de controvertir

el acuerdo plenario emitido por el Tribunal local en que, entre

otras determinaciones, se declaró incompetente para conocer
respecto de la controversia planteada, relacionada con la
supuesta obstaculización del ejercicio del cargo con el que se

ostenta, al considerar que no es de naturaleza electoral;

supuesto normativo que es competencia de esta sala Regional
y entidad federativa -Morelos- en la cual ejerce jurisdicción.

Lo anterior, con fundamento en:

constitución: artículos 41 párrafo tercero base Vl y 99 párrafo

cuarto fracción V.

Ley orgánica del Poder Judicial de la Federación. Artícuros

251, 252, 253 fracción lV inciso c), 200 párrafo primero y 263

fracción lV.

4
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Ley de Medios. Artículos 79 párrafo 1, 80 párrafo 1 inciso f) y

83 párrafo 1 inciso b).

Acuerdo INE/CG13012023 aprobado por el Consejo General del

lnstituto Nacionat Electoral que establecieron el ámbito territorial

de cada una de las cinco circunscripciones plurinominales y su

ciudad cabecera.

SEGUNDA. Perspectiva intercultural

Toda vez que la actora se autoadscribe como indígena,

sentencia se analizará bajo una perspectiva intercurturar.

esta

De acuerdo con las disposiciones de la constitución y tratados

internacionales, la jurisprudencia aplicable ,la Guía de actuación
para los juzgadores [y juzgadoras] en materia de Derecho

Electoral lndígena de la sala superior y er protocolo de

actuación para quienes imparten justicia en casos que

involucren derechos de personas, comunidades y puebtos

indígenas, este caso se resolverá considerando los siguientes

elementos:

A. Respetar el derecho a la autoadscripción y

autoidentificación como pueblo o persona indígenas.

B. Reconocer el pluralismo jurídico y que er derecho indígena

cuenta con principios, instituciones y características
propias6.

5 Artículos 2 párrafo 2 de la constitución y 1.2 del convenio 169, así como la
jurisprudencia 1212013 de rubro coMUNtDADes lnoíce¡¡As. EL cRtrERtO DE
AUTOADSCRIPCIÓII ES SUFICIENTE PARA RECONOCER A SUS INTEGRANTES,
consultable en la Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, TEpJF,
año 6, número 13,2013 (dos miltrece), págínas 25y 26.
6 Artículo 2 apartado A fracción ll de la Constitución, asf como la jurisprudencia
1912018 de rubro JUZGAR coN PERSPEGTIVA INTERGULTURAL. ELEMENToS PARAsu lpl-lc¡clÓ¡¡ EN MATERTA ELECTORAL, consultable en la Gaceta de
Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, TEPJF, año 11, número 22, 2o1g (dos
mil dieciocho), páginas 18 y 1g y la tesis Lll/2016 de rubro stsrEMA ¡uníolco
MEXICANO. SE INTEGRA POR EL DERECHO IT.¡OíCCruI Y EL DERECHO

5
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C. Acudir a las fuentes adecuadas para conocer las

instituciones y reglas vigentesT.

D. Considerar las especificidades culturales de los pueblos y

personas indígenas8.

E. Maximizar el principio de libre determinacióne.

F. Aplicar los estándares de derechos humanos reconocidos

a las comunidades y personas indígenas, de acuerdo al

principio de igualdad y no discriminación10.

G. Garantizar el acceso a la justicia para obtener la protección

contra la transgresión de sus derechos y poder iniciar

procedimientos legales, ya sea personalmente o por medio

de sus representantesll. para lograr el pleno acceso a la
jurisdicción deben ser observadas, entre otras, las reglas

siguientes.

a. Tomar en cuenta el contexto del caso, allegándose de

la información necesaria para ello12.

b. suplir totalmente los agravios que implica, incluso, su

confección ante su ausencial3.

FORMALMENTE LEGISLADo, consultable en la Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en
materia electoral, TEPJF, año 9, número 19,2016 (dos mildieciséis), páginas 134
y 135.
7 Jurisprudencia 1g/2018, citada.
8 Artículos 20 apartado A fracción Vlll de la Constitución y 8.1 del Convenio 169, la
jurisprudencia 1912018 (citada), así como el Protocolo de actuación para quienes
impañen justicia en casos que involucren derechos de person as, comunidades y
pueblos indígenas.
e Artículos 5 inciso a) del convenio 16g, y 4, s, g y B3.2de la Declaración de la oNU,
y el Protocolo de actuación para quienes imparten justicia en casos que involucren
derechos de personas, comunidades y puebtos indfgenas.
r0 Artículos 1o de la constitución,2.1y 3.1 del convénio 169, y 1 de ta Declaración
de la ONU.
11 Artículos 20 apartado A fracción Vlll de la Constitución, 12del Convenio 169 y 40
de la Declaración de la ONU.
12 De acuerdo con la jurisprudencia 912014 de rubro coMUNlDADes lruoíe eruls.LAS AUTORIDADES DEBEN RESOLVER LAS CONTROVERSIAS
INTRACOMUNITARIAS A PARTIR OEI ENÁTISIS INTEGRAL DE SU CONTEXTO
lleotslActÓN DE oAXAcA¡, consultable en la Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en
materia electoral, TEPJF, año7, número 14,2014 (dos mil catorce), páginas 1z y
18.
13 De acuerdo con la jurisprudencia 1312008 de rubro coMUNtDADes lruoíceruls.
SUPLENCIA DE LA QUEJA EN LOS JUICIOS ELECTORALES PROMOVIDOS POR SUS
INTEGRANTES, consultable en la Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia
electoral, TEPJF, año2, número 3, 2O0g (dos mil nueve), páginas 17 y 1g.
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c. Flexibilizar la legitimación activa y representación para

promover los medios de impugnación en materia

electoralla.

d. La obligación de interpretar los requisitos procesales de

la forma más favorable al ejercicio del derecho de

acceso a la justicials.

e. Flexibilizar las reglas probatorias, conservando ta

obligación de aportar las necesarias para apoyar sus

afirmacionesl6.

f. ldentificar claramente el tipo de controversia

comunitaria sometida a su jurisdicción17.

g. Responder exhaustivamente los planteamientos de la
parte tercera interesadals.

1a De acuerdo con las jurisprudencias 271201'1 de rubro ln¡oíeeru¡s. el RruÁusls or
LA LEGITIMACIÓru ECIV¡ EN ELJUICIO PARA LA PROTCCCIÓN DE LOS DERECHOS
POTíNCO.EIECTORALES DEL CIUDADANO, DEBE SER FLEXIBLE, CONSUITAbIE CN IA
Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, TEPJF, año 4, número g,
201-1 (dos milonce), páginas 17 y 18y 412012de rubro coMUNtDADes lruoíce¡¡ns.
LA CONCIENCIA DE IDENTIDAD ES SUFICIENTE PARA LEGITIMAR LA PROCEDENCIA
DEL JUICIO PARA LA PNOTECCIÓN DE LOS DERECHOS PO¡-íICO.CLECTORALES
DEL cluDADANo, consultable en la Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia
electoral, TEPJF, año 5, número 10,2012 (dos mirdoce), páginas 1B y 19.
15 De acuerdo con la jurisprudencia 2812011 de rubro coMUNlDADes lruoíorr.¡as.
LAS NORMAS PROCESALES DEBEN INTERPRETARSE DE LA FORMA QUE LES
RESULTE nnÁs TRvoRABLE, consultable en la Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en
materia electoral, TEPJF, año 4, número 9,2011 (dos mir once), páginas 19 y 20.16 Dg acuerdo con la tesis XXXVI llt2o11de la Sala 

'superior 
de rubro corvluNtDADEs

IT.¡OíCE¡¡NS. REGLAS PROBATORIAS APLICABLES EN LOS JUICIOS ELECTORALES
llectsLRclÓN DE oAXAcA¡, consultable en la Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en
materia electoral, TEPJF, año 4, número 9,2011 (dos mil once), páginas s3 y 54;
así como la jurisprudencia 1$l20j5 de rubro coMuuoroes r.¡-oícer.rns. u
SUPLENCIA DE LA QUEJA NO EXIME DEL CUMPLIMIENTO DE CARGAS
PROBATORIAS, SIEMPRE QUE SU EXIGENCIA SEA RAZONABLE Y PROPORCIONAL,
consultable en la Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, TEpJF;
año 8, número 17,2015 (dos milquince), páginas 1Z,18y 1g.
17 De acuerdo con la jurisprudencia 18¡2018 de rubro coMUNlDADes l¡¡oíoeruRs.
DEBER DE IDENTIFICAR EL TIPO DE LA CONTROVERSIA PARA JUZGAR CON
PERSPECTIVA INTERCULTURAL, A FIN DE MAXIMIZAR O PONDERAR LOS
DERECHOS QUE coRREspoNDAN, consultable en la Gaceta de Jurisprudencia y
Tesis en materia electoral, TEPJF, año 11, nrJmero 22,201g (dos mil dieciochoi,
páginas 16,17 y 18.
18 De acuerdo con la jurisprudencia 2212018 de rubro coMUNtDADes lruoíerruts.
CUANDO COMPARECEN COMO TERCEROS INTERESADOS, US AUTORIDADES
ELECTORALES DEBEN RESPONDER EXHAUSTIVAMENTE A SúS PMruTEAMIENTOS,
consultable en la Gaceta.de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, TEpJF;
año 11, número 22,2018 (dos mil dieciocho), páginas l+, lS y iA.
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h. Ponderar de las situaciones especiales, para tener por

debidamente notificado un acto o resolución1e.

i. Elaborar un resumen oficial de ras sentencias y procurar

su traducción en las lenguas que correspondan, a fin de

las versiones puedan difundirse20.

si bien la sala Regional asume la importancia y obligatoriedad

de la aplicación de la perspectiva intercultural descrita, también
reconoce los límites constitucionates y convencionates de su
implementación, ya que la ribre determinación no es un derecho
ilimitado, sino que debe respetar los derechos humanos de las
personasx y la preservación de la unidad nacionat22.

TERCERA. Requisitos de procedencia

Esta sala Regional considera que el medio de impugnación
reúne los requisitos de procedencia previstos en los artículos 7,

8, 9 párrafo 1 y 80 de la Ley de Medios, debido a lo siguiente:

a) Forma. La demanda se presentó por escrito ante la autoridad
responsable, haciendo constar el nombre y firma autógrafa de la

1e De acuerdo con la_jurisprudencia 1i12010 de la sala superior con el rubrocoMUNtDADeS lruoíee|ns. ¡¡or¡flctcló¡¡ DE ACTOS O ÉesolucloNEs DEAUTORTDAD ELECTORAL pOR peRróorco oflcnr-, el'-¡uzenoon DEBEPONDERAR LAS SITUAC¡ONES PARTICULARES PARA TCÑCñT.E POR EFICAZMENTEREALIZADA, consultable en la Gaceta de Jurisprudeñili Tesis en materia
e^le_ctorat, TEPJF, año3, ¡úme.ro 61 2OlO (dos mil Oir.l, páéin is21 y 22.20 De acuerdo con la jurisprudencia a'l2óña de rubro coMUNtDADes l¡¡oíee¡l^s.PARA GARANTIZAR EL CONOCIM¡ENTO .DE LAS SEÑiC¡¡C¡IS RESULTApRocEDENTE SU TRAOUCCIóN v otpusró¡¡, 

"ónrun"ne 

'ln 
ta Gaceta deJurisprudencía y Tesis en materia electorar, TEPJF, 

"nó 
7, numero 1s, 2014 (dosmilcatorce), páginas 2g, 30 y 31.

2r De acuerdo con la tesis ViuzOt4 de rubro srsrEMAS NoRMATtvos ltrroícerurs.
LAS NORMAS QUE RESTRINJAN LOS DERECHOS FUNDAMENTALES VULNERAN ELBLoQUE DE coNsTlrucloNALlDAD, consultable en la Gaceta de Jurisprudencia yTesis en materia electoral, TEPJF, año 7, número 14, 20141oos mit catorceipáginas 59 y 60.
22 De acuerdo con la tesis aislada de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia
dE IA NACiÓN 1A. XVII2OIO dE rUbrO DERECHO A LA LIBRE DETERMINACIÓT,¡ OE TOS
PUEBLOS Y coMuNlDaoes l¡¡oícENAS. su límlre coNslructoNAL, consultable
en el semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXI, febrero de 2010(dos mil diez), págin a 114.
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actora, además de identificar el acto a combatir, exponer hechos

y agravios en que basa su ¡mpugnación y ofrecer pruebas.

b) Oportunidad. En su demanda, la parte actora alega que esta

es oportuna debido a que, en su decir, elTribunal localfue omiso

en notificarle personalmente el acuerdo impugnado.

Al respecto, debe precisarse que de las constancias que obran

en el expediente se advierte que elTribunal local acordó notificar

a la parte actora mediante estrados al considerar que el domicilio

que señaló en su demanda era incierto23.

En este sentido, se advierte que el acuerdo impugnado fue

notificado el 2 (dos) de octubre a la parte actora mediante

estrados2a, por lo que, con independencia del reclamo que

realiza la actora, lo cierto es que su demanda es oportuna, pues

conforme a dicha notificación, el plazo para controvertir el

acuerdo impugnado transcurrió 3 (tres) al 8 (ocho) de ese meszs,

de ahí que si la demanda se presentó er 7 (siete), es evidente su

oportunidad, sin que sea necesario emitir algún otro
pronunciamiento ante la satisfacción de este requisito y la no

afectación a derechos procesales de la parte actora.

c) Legitimación e lnterés jurídico La parte actora cuenta con

legitimación para promover el juicio, de conformidad con lo
previsto en el artÍculo 13 párrafo primero inciso b) de la Ley de

Medios, puesto que se trata de una persona ciudadana que

estima que el acuerdo impugnado -que recayó a la demanda que

23 Acuerdo visible en la hoja 151 del cuaderno accesorio único del presente juicio.
2a Como se puede advertir de la constancia de notificación personal por eótrados
Yjs]lle en la hoja 154 del cuaderno accesorio único del expediente en que se actúa.
25 Sin contar sábado 4 (cuatro) y domingo 5 (cinco) de ociubre por ser inhábiles de
conformidad con el artículo 7 párrafo 2 de la Ley de Medios, to'da vez que se trata
de un asunto que no está relacionado con algún proceso electoral en curso.
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presentó en la instancia local- le causa una vulneración a su

esfera de derechos.

d) Definitividad. El acuerdo impugnado es definitivo y firme,

pues no existe un medio de impugnación ordinario que la actora

debiera agotar antes de acudir a esta Sala Regional.

CUARTA. Planteamiento del caso

4.1. causa de pedir. La actora sustenta su causa de pedir en su

derecho de acceso a la justicia, así como en er derecho a ser

votada en su vertiente de desempeño y ejercicio del cargo.

4.2, Pretensión. Que se revoque el acuerdo impugnado y se

admita a trámite su juicio de la ciudadanía locat.

4.3. Gontroversia. La controversia consiste en determinar si fue

correcto que elrribunal locat se declarara incompetente o si, por

el contrario, esa determinacíón es incorrecta y se debe revocar

o modificar el acuerdo impugnado.

QUINTA. Estudio de fondo

5.1. Síntesis de la demanda primigenia

Ante la instancia local, la parte actora señaló como autoridad

responsable, entre otras, a diversas personas integrantes del

comité del campo Deportivo de ra coronia Huitotepec, del

municipio de Tepoztlán, Morelos.

Así, narró que el g (nueve) de abrir se cerebró una asamblea
general de la comunidad en la que se determinó revocar el

mencionado comité deportivo a fin de que las personas

habitantes de la colonia pudieran tener mayor participación e

injerencia en la gestión del campo deportivo por medio de la
renovación del referido comité, entre otros.

10
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Refirió que, el 14 (catorce) de abril siguiente, aparecieron

diversos oficios colocados en distintos puntos de la colonia en

los que se desconocían los cambios de integración de los

comités realizados en la asamblea mencionada en el párrafo

previo y se le solicitaba convocara a una nueva asambtea con el

fln de realizar una nueva elección.

Respecto a ello, la actora considera que dicha solicitud debió

realizarse por medio de las autoridades jurisdiccionales

electorales, y no por medio de actos consistentes en exhibirla en

la colonia y ante las autoridades municipales de Tepozflán,

Morelos.

En ese sentido, manifestó que er 7 (siete) de mayo se celebró

una asamblea con la finalidad de llevar a cabo la entrega-

rec'epción de los comités salientes y entrantes, y en la que se

aprobó realizar una inspección pie-tierra del panteón y campo
deportivo de la comunidad, cuyo comité, según lo expresó en su

demanda, estaba "cooptado" desde hace 35 (treinta y cinco)
años. cabe precisar que refirió que en esa misma fecha también
aparecieron oficios en la comunidad en la que se desconocía la
elección que se había reatizado del comité del campo deportivo.

Aunado a ello, expresó que er g (nueve) de mayo presentó un

escrito dirigido a la persona titular de la presidencia municipal de
Tepoztlán, Morelos, en el que re hizo de conocimiento dichas
situaciones y el "conflicto comunitario" existente.

Además, narró que el 30 (treinta) de mayo durante la inspección
pie{ierra del campo deportivo de la comunidad, 1 (una) persona

del comité saliente realizó expresiones ofensivas dirigidas en
contra de la persona presidenta del comité electo.

11
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También, refirió que el 30 (treinta) de julio se realizó una

asamblea general en presencia de la persona presidenta

municipal de Tepoztlán, Morelos, en ta que se acordó que el

campo deportivo quedaría bajo el resguardo de la parte actora.

En ese sentido, expresó que er 2 (dos) de agosto, en su calidad
de titular de la Ayudantía, informó a la colonia que quedaba
prohibido el acceso a toda persona al campo deportivo;
posteriormente, el 15 (quince) de ese mismo mes, según su
dicho, diversas personas del comité saliente presentaron una
queja en su contra la comisión de Derechos Humanos de
Morelos, en la que -comenta- se le acusó de amen azar con
privar de la libertad a la persona que sea sorprendida ingresando
al campo deportivo.

En consideración de la actora, de los hechos que describió se
advertía la actualización de vpMRG en su contra y que, en su
decir, se había obstacutizado su derecho de ejercicio del cargo
en la Ayudantía.

5.2. Síntesis del acuerdo impugnado
El rribunal rocar en er acuerdo impugnado se decraró
incompetente para conocer elfondo de la controversia planteada
por la actora, y dejó a salvo sus derechos para hacerlos valer en
la vía y forma que estimara conveniente.

Para ello explicó que para que una controversia se pueda
corrocer en la materia electoral, ésta debía versar sobre una
cuestión estrictamente erectorar, debiendo existir un
planteamiento jurídicamente viable en relación con los hechos
que se manifiestan para que pudiera ser estudiado en esa
jurisdicción.

12



TRIBUNAL ELECTORAL
dcl PoderJsdtc¡rl dG h F.dqadón

SALA REGIONAT
CIUDAD DE MÉXICO

scM-JDC -331t2025

De ahí que consideró que et planteamiento de la actora no
resultaba de naturaleza electoral, pues de los hechos narrados
advertía que se trataba de un conflicto interno entre personas de
su comunidad y la actora respecto del uso de instalaciones de
bienes inmuebles que están ubicados en ra coronia.

Además, precisó que no re era desapercibido que ra actora
habría manifestado la obstaculización de su cargo como
ayudanta municipal, sin embargo, observó que se trataba de un
conflicto interno por el uso de bienes de la colonia que no podía
tenerse como obstácuto der cargo, pues no se trataba de una
violación a sus derechos político-etectorates.

Por otra parte, señaró que en la demanda de ta actora advertía
manifestaciones en las que aducía la presuntá comisión de
VPMRG en su perjuicio, por ro que determinó dar vista ar
IMPEPAc y ara Fiscaría Especiarizada en Deritos Erectorares der
Estado de Morelos.

5.3. Síntesis de agravios

La actora señara que et rribunar rocar rearizó una indebida
interpretación ar determinar que no tenía competencia para
conocer su demanda, puesto que de ros hechos narrados se
advertía con claridad que denunció VPMRG.

Así, estima que es erróneo estabrecer que se trata de un
conflicto comunitario porque en los hechos que narró y mostró
evidencia de que es ra titurar de ra Ayudantía, cargo que es
electo por voto popurar y que, por tanto, se rearizaron por ras
personas denunciadas actos que constituyen vpMRG, toda vez
que le impidieron o dificultaron er ejercicio de su cargo de
ayudanta municipal.
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Por otra parte, indica que elTribunal local omitió analizar elfondo

de los hechos planteados a pesar de haberse denunciado actos

de difamación, hostigamiento, obstaculización del desempeño

del cargo, controldel espacio comunitario y difusión de mensajes

estereotipados que se realizaron en su contra como ayudanta

municipal y no como diferencias entre personas vecinas y que

son hechos que, considera, constituyen VPMRG.

Aunado a ello, la actora señala que el rribunal local ignoró que

es mujer e indigena, lo que le exigía un enfoque reforzado de

análisis.

Además, menciona que en el acuerdo impugnado er rribunal

local se declaró incompetente a pesar de que ros hechos

denunciados configuraban VPMRG.

señala que el rribunal local vulneró er derecho de acceso

efectivo a la jurisdicción, al negarse a analizar el fondo de los

hechos denunciados bajo un argumento formalista de supuesta

"falta de materia electoral", desatendiendo que los hechos

afectaban el ejercicio de su cargo y configuraban vpMRG, lo que

le daba pfena competencia para conocer el asunto.

También refiere que el rribunal local incurrió en un formalismo

al calificar los hechos como "conflicto comunitario"

descontextualizando su naturaleza político-electoral y omitiendo

aplicar la perspectiva de género e intercurturalidad reforzada.

En otro parte expresa que el rribunal local reconoció que es una

mujer electa como ayudanta municipal y que ategó vpMRG,
pero simplemente se limitió a dar vista al lMpEpAc y a la

Fiscalía Especializada en Delitos Erectorales, sin adoptar
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medidas cautelares, de protección o de reparación

inclumpliendo con su deber de debida diigencia.

En otro orden de ideas señara que conforme a ta jurispridencia

1212021 de la sala superior, el rribunal local al declararse
incompentente desconoció el objeto y naturaleza deljuicio de la
ciudadanía respecto a ra vpMRG y la obscatulización del
ejercicio del cargo de mujeres.

Asimsismo, añade que resulta incongruente y contradictorio el
acuerdo impugnado, pues el rribunal tocal se declaró
incompetente bajo et señalamiento de que los hechos
denunciados no son de naturaleza electoral, pero a la vez
canalizó el expediente at lMpEpAc para que investigue los
actos como VPMRG.

En ese sentido, refiere que el marco normativo reconoce que
recae en el rribunal local la jurisdicción material para resolver et
fondo de las denuncias de VpMRG y no en el lMpEpAC, por lo
que canalizar el asunto a dicho instituto retrasa la impartición de
justicia y perpetúa la situación de viotencia al dilatar la protección
efectiva de sus derechos político-electorales.

5.4. Metodología

Por razón de metodología los motivos de disenso de la actora se
estudiarán de forma conjunta, toda vez que en esencia giran en
torno a la declaración de incompetencia del Tribunal local;
circunstancia que no causa perjuicio, porque erorden o forma en
que se estudien sus agravios no puede causar alguna lesión, si
se cumple el principio de exhaustividad en términos de ta
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jurisprudencia 412000 de la Sala Superior de rubro AGRAVIoS, su

EXAMEN EN CONJUNTO O SEPARADO, NO CAUSA LESIÓN26.

5.5. Análisis de los agravios

Esta sala Regional estima que los agravios de la actora son

infundados como se explica a continuación.

Marco normativo
El artículo 16 de la constitución establece que ras personas

únicamente podrán ser objeto de actos de motestia por

áutoridades competentes que emitan un mandamiento por

escrito que sea debidamente fundado y motivado, €r el

entendido que un acto conirario a dicho precepto constitucional

no podría impactar válidamente en la esfera jurídica de las y los

particulares.

Así, la competencia es un presupuesto procesar para la validez

de un acto emitido por una autoridad jurisdiccional, cuyo análisis

es una cuestión de orden público, de estudio preferente,

realizable en cualquier momento, y que se debe hacer

oficiosamente, de ahíque toda autoridad, antes de emitir un acto

o resolución tiene la obligación de verificar si tiene competencia

para ello conforme a las facultades que la ley le confiere.

La suprema corte de Justicia de la Nación ha establecido que

la competencia de la autoridad es una garantía a los derechos

humanos de legalidad y de seguridad jurídica derivada del

primer párrafo del artículo 1o de la constitución y, por tanto, es

una cuestión de orden público, lo que la traduce en la suma de

facultades que la ley otorga al tribunal para ejercer su jurisdicción

en determinado tipo de litigios, cuya inobservancia lleva a la

26 Consultable en: Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del poder Judicial
de la Federación, suplemento 4, año 2001 (dos mil uno), páginas 5 y 6.
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invalidez de lo actuado por la autoridad incompetente2T.

Para determinar si el acto en sentido amplio corresponde o no a

la materia electoral, es necesario que su contenido sea electorat,

sin que sea relevante que esté relacionado con un ordenamiento

cuya denominación sea electoral, provenga de una autoridad

formalmente electoral o lo argumentado en la demandazs.

De esta forma al ser indispensable dicha competencia, si el

órgano jurisdiccional ante el que se ejerce una acción no es

competente estará impedido para conocer y resolver del asunto

en cuestión.

Es criterio de esta sala Regional que la competencia es uno de

los presupuestos procesales, entendidos como los supuestos
que deben satisfacerse para desahogar un proceso válido, con

independencia de la naturaleza de ta acción ejercida, por lo que

no se relaciona con el fondo de lo planteado, sino con la

existencia misma del proceso2e.

27 Jurisprudencia P./J. 12l2O2O (10a.)de la Suprema Corte de Justicia de la Naciónde rubro ónonruos JuRrsDrccroñeles AUXTLTAREs. puEDEN ANALTZAR LA
99YIFIEry9!4LYA SEA POR TERRITORIO O POR MATERIA, Eru FUÑCIÓÑ Oi rI'OEi
ORGANO JURISDICCIONAL AL QUE AUXILIAN Y, Eru SÚ CASO, DECLARAR LA
INCOMPETENCIA PARA RESoLVER EL ASUNTo, consultable en Ia Gaceta deI
semanario Judicialde la Federación, libro 79, octubre de2020 (dos mildiez), tomo
I, página 12.
28 Tesis P. DV200B de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro AMpARo.
ES IMPROCEDENTE CUANDO SE IMPUGNAN NORMAS, ACTOS O RESOLUCIONES DE
CONTENIDO MATERIALMENTE ELECTORAL O QUE VERSEN SOBRE DERECHOSpotÍTcos, consultable en semanario Judicialde la Federá¿iónl su Gaceta, Tomo
I{Vl1l, septiembre de 2008 (dos mitocho), página S.
2s Definición contenida en la tesis aislada Í.gb.ó.gzo C de Tribunales Colegiados de
Circuito que sirve como criterio orientador, de rubro coMpETENctA DEL JUzcADoR.
DEBE CONSIDERARSE COMO UN PRESUPUESTO PROCESAL AUN CUANDO NO SE
CONTEMPLE EXPRESAMENTE COMO TAL EN EI CÓOICO DE PROCEDIMIENTOS
CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL, ATENTO A SU NATURALEZA ¡URíOICI,
consultable en el semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo xxxrv,
julio de 2011 (dos mil once), página 19g1.
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Lo que denota su característica de orden público dado que es de
desprenderse el interés general de la ciudadanía en que todos
los procesos judiciales sean tramitados válidamente.

Asimismo, que se trata de un presupuesto de estudio preferente,
de oficio e improrrogable, dado que et principio constitucional de
legalidad impone a todas las autoridades jurisdiccionales a
conducirse bajo las facultades que jurídicamente se han previsto
a efecto de que sus actuaciones resulten válidas.

conforme a ro anterior, er artícuro 16 de ra constitución,
establece er principio de tegaridad, er cuar dispone que ras
autoridades únicamente están facultadas para realizar lo que la
ley expresamente les permite.

En ese orden de ideas, una autoridad será competente cuando
exista una disposición jurídica que re otorgue expresamente ra
atribución para emitir el acto correspondiente. por tanto, cuando
un acto es emitido por un órgano incompetente, estará viciado y
no podrá afectar a su destinatario o destinataria.

Además, tanto la sala superior3o de este Tribunal como la
suprema corte de Justicia de ra Nación han sustentado en ra
tESiS CXCVI/2001 dE rUbrO AUTORIDADES INCOMPETENTES. SUS
ACTOS NO PRODUCEN EFECTOALGUNO, qUE CUANdO UNA PETSONAjuzgadora advierta, por sí o a petición de parte, que et acto
impugnado se emitió por una autoridad incompetente, puede
válidamente negarles algún efecto jurídico.

30 criterio sustentado_ en ros medios de .impugnacíón sup-JDc_12 7t2o1g,sup-RAp-20t2018 v sup-Jñb -tiiílú.. ns¡miimó, 
-ti";; "apricacion 

ra tesiscxcvt/2001 sustentáda p.or ra segu;;;'da]3_oe ra suprema c*i" o" Justicia de raNación de rubro luroÉroroes rñóón¡pITENTES. óus Ácros No pRoDUcENEFEcro ALGUNO, consurtabre 
"n "i 

sár"nario Judiciar oá ra Federación y suGaceta, Tomo XlV, octubre O" Zóóf fOo'.-mil uno¡, página 42g.
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Caso concreto
La actora señala que fue incorrecto que et Tribunal locat
determinara su incompetencia porque de los hechos narrados se
advertía con claridad que denunció vpMRG y que era erróneo
establecer que se trata de un conflicto comunitario porque en los
hechos que narró y mostró evidencia de que es la titular de la
Ayudantía, cargo que es electo por voto popular y que, por to
tanto, las personas denunciadas rearizaron actos que, en su
decir, constituyen vpMRG toda vez que re impidieron o
dificultaron er ejercicio de su cargo de ayudanta municipar.

Por su parte, er Tribunar rocar en er acuerdo impugnado
estableció -correctamente- que carecía de competencia para
conocer de la controversia toda vez que de los hechos narrados
advertía que ra controversia se enmarcaba en er uso de bienes
de la colonia, cuestión que no podía tenerse como obstácuro en
el ejercicio der cargo, pues no se trataba de una vioración a sus
derechos político-electorales. Se explica.

Este Tribunar Erectorar ha ido identificando que erderecho de ras
personas posturadas para una candidatura a un cargo de
elección popurar -como es ra Ayudantí a, ar ser una autoridad
auxiliar municipar en Moreros- incruye o comprende er derecho a
ejercer las funciones inherentes durante er periodo der encargo.

Dichas premisas, han quedado recogidas en ras diversas
jurisprudencias 1grzo10,y2or2010 de ra sara superiorde rubros
COMPETENCIA. CORRESPONDE A LA SALA SUPERIOR CONOCER
DEL JUICIO POR VIOLACIONES AL DERECHO DE SER VOTADO. ENSU VERTIENTE DE ACCESO Y OCSEUPCÑO DEL CARGO DE
CITCCIÓIV POPULAR3I Y DERECHO POLiNCO ELECTORAL A SER
VOTADO. INCLUYE EL DERECHO A OCUPAR Y DESEMPEÑRR CI
31 consultable en la Gaceja 

!-e Jurisprudencia y Tesis en matería electoral, TribunalElectorat, año 3, ntjmero z, zOlo t¿á,,iiiji".¡, páginas 13y 14.
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cARGo32, las cuales han tenido un significado especialen cuanto

a la justiciabilidad electoral.

Lo determinado en aquellos criterios jurisprudenciales forjó la
posibilidad de combatir cualquier acto que, además de actualizar
los supuestos previstos específicamente en los referidos
dispositivos legales, se relacionara con el ejercicio efectivo del
cargo, en tanto que algunos de eilos pueden en ciertos casos
representar una afrenta a los derechos potítico-electorales.

El criterio fue adoptando su respectiva modalidad y gradualidad
atendiendo al cargo popular de que se trate; por ejemplo, en
cargos de elección popular de índole municipal se admitió que
incluso las remuneraciones de las personas edires o de
personas integrantes de ayuntamientos e incluidas las personas
titulares de autoridades auxiliares municipates fueran
concebidas como verdaderos derechos inherentes al ejercicio
del cargosa.

De esa manera, ra directriz de interpretación ha transitado en
diferentes niveres, puesto que trazó pautas de apricación que
también se impusieron a los tribunales electorales para conocer
de impugnaciones relacionadas con este tópico3a, lo cual se
tradujo en un reconocimiento de que los derechos político_
electorales, en muchos casos, pueden tener una natu rareza

32 consultable en Gacetldg Ju¡sprudencia y Tesis en materia electoral, TribunalElectorat, año 3, número 7,.20101áo,rnif ái"á), p¿éinás ll^'lg.33 Jurisprudencia 2112011 de la sála sup"rior, de iuuro: Cnicbs oe eucclóNpopuLAR. LA REMUNERAcTéñ 
-el 

uN oeceóHó'iñirener.¡re n suEJERClclo llEctsl-RclÓtrt DE OÁxecn¡. consuñaole' en Gaceta deJurisprudencia y Tesis en materia electoral, rr¡,'ornáiei".io,"i año 4, número 9,2O1.1 (dos milonce), páginas 13y 14.ó4 Jurisprudencia st2o12 de rubro coMpETENctA. coRREspoNDE A LosTRIBUNALES ELECTORALES I.OCNiES COT.IOCEN óE'JüPUCNACIONESvrNcuLADAs coN !-o.s_gFFEcnos oe ncceso i peñnilirueNcn EN ELcARco (LEGTSLACTóru oe yucRrÁN y srrurunesl. co*rrtaore en ra Gacetade Jurisprudencia v Tesis en materia erectorar, rrinunáiÉiector"i'"oo 5, número j 0,2012 (dos mildocé), páginas rO V i7. 
--*'
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material, no solo entendidos en su sentido instrumental, sino
también sustantivo.

Ahora bien, de la lectura de la demanda primigenia se advierte
que la actora sí narró un conflicto al interior de la comunidad por
el uso, control y administración del campo deportivo, como se
sostuvo en el acuerdo impugnado.

cabe destacar que la Ley orgánica Municipal del Estado de
Morelos dispone en su artículo 102 que serán atribuciones de
las personas ayudantas municipales, las siguientes:

Artículo "102.- son atribuciones de las autoridades auxiliares
municipales:
L Ejecutar los acuerdos del Ayuntamiento y los del presidente
Municipal en su área de adscripción;
ll. coadyuvar con erAyuntamiento en ra eraboración y ejecución der
Plan de Desa*ollo Municipal y los programas que oe 

-el 
Áe deriven;lll. lnformar al presidente Municipal ! a tos áémás miembros delAyuntamiento de ras novedades que ocurran en su deregación ocomunidad;

lV. Auxiliar ar secretario de1 Ayuntamiento con ra información que serequiera para expedir certifi caciones;
V. lnformar anualmente alAyuntamiento y a sus representados sobrela administración de ros biénes y recursos que en su caso tenganencomendados y dele_stado que guardan ros asuntos a su cargo;
Vl. Actuar como conciriador en roJconflictos que sé t" pr"."nten por
los habitantes del município;
Vll. Auxiriar a ras autoridades federares, estatares y municipales en
.el legempeño de sus atribuciones;
vlll. Reportar a los cuerpos de seguridad pública, Ministerio público
o Jueces cívicos de ras conductas que requieran su intervención; ylX'- lnformar ar Ayuntamiento, ros casos de niñas y niños que no seencuentren estudiando el nivel de educación báiica de entre loshabitantes de su comunidad.
X. Todas aqueilas que esta Ley, ros bandos, regramentos y er propio
Ayuntamiento determinen.

Debe precisarse que al resolver el juicio scM-JG-g0/202b este
órgano jurisdiccional consideró que cuando exista una
afectación materiat al ejercicio de las funciones del cargo electo,
es que se actualizaría la competencia electoral

En ese sentido, no podía considerarse que ros actos narrados
por la actora en la instancia local estuvieran materialmente
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inmersos en la materia erectorar, pues para definir la posible

afectación a un derecho político electoral, primero se habría
tenido que delimitar la calidad y disponibilidad del predio del
campo deportivo, lo que ciertamente es ajeno a la materia
electoral.

Esto es, si de la narración de los hechos que hizo la actora se
advertía que su impugnación se sostenía en gran parte en el
enfrentamiento que dice tener con las personas que refieren
conformar el comité histórico del campo Deportivo de la
comunidad, sobre el uso, control y disposición de dicho predio,
de ahí que lo que en principio estaba en disputa era la tenencia
y control de ese campo deportivo, como la misma actora lo
reconoce, cuestión que materialmente no representa una
afectación a su derecho de ejercicio del cargo.

Así, para la actora correspondía la entrega del campo deportivo
y su administración a un nuevo comité, actividades que
consideró como esenciales del ejercicio de sus funciones y de
las decisiones de ra asambrea generar, mientras que para
aquellas personas, se trata de un bien comunal y no en control
de la municiparidad, por ro que conforme a sus usos y
costumbres, manifiestan que correspondia administrar dicho
bien a los fundadores que fueron los que obtuvieron la donación
del predio en que está asentado et campo deportivo.

De lo anterior, se denota que, taly como lo estabteció el rribunal
local, el conflicto narrado en la demanda primigenia sí estaba
centrado en un conflicto al interior de la comunidad, teniendo
como base el uso, control y administración del campo deportivo
de la colonia, y no ra afectación de ros derechos porítico-
electorales de ra actora, ya que no se advierte un
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desconocimiento de su cargo ni que se le esté pr,ivando de sus

facultades legales.

Máxime que, como se destacó en la síntesis de la demanda
primigenia, la actora reconoció que la controversia se trataba de
un conflicto comunitario por la elección del comité del campo
deportivo y la administración de dicho predio.

Así, si bien de los hechos narrados por la parte actora se advierte
la existencia de un conflicto comunitario en la cotonia, estos no
le privan de elementos mínimos para ejercer el cargo para el que
fue electa, por lo que no se hace patente la naturaleza electoral
del mismo y la obstacutización del derecho al ejercicio del cargo
alegada.

De ahí que asista la razón al rribunal local al determinar que
carecía de competencia para conocer y definir sobre ese
conflicto al interior de ra comunidad y menos aún para determinar
la vocación y uso er campo deportivo que recramó ra actora, por
lo que correctamente el rribunal local consideró que dicho
conflicto era ajeno a la materia electoral, de ahí lo infundado de
estos agravios.

En otro orden de ideas, es infundado er pranteamiento de la
actora en el que refiere que al ser mujer e indigena, re exigía ar
Tribunal local un enfoque reforzado de análisis donde debía
aplicar la perspectiva de género e interculturalidad.

Ello, pues si bien de su reclamó se advertía que pretendía se
estudiara su asunto bajo el enfoque de vpMRG que implicaba
una perspectiva de género y gue se autoadscribió como
indígena, lo cierto es que ambas circunstancias por sí solas son
insuficientes para que ra actora pudiera arcanzarsu pretensión.
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Esto es así, pues juzgar con perspectiva de género no se traduce

en que el órgano jurisdiccional esté obligado a resolver el fondo

conforme a las pretensiones planteadas atendiendo únicamente

al género de alguna de las partes ni que dejen de observarse los

requisitos de procedencia para la interposición de cualquier

medio de defensa.

sirve como sustento de lo anterior, el criterio contenido en la
tesis emitida por los Tribunales colegiados de circuito de rubro
PERSPEGTIVA DE CÉruERO. LA OBLIGEC¡Óru DE LOS ÓRCAruOS
JURISDICCIONALES DE JUZGAR BAJO DICHO PRINCIPIO, NO

SIGNIFICA QUE DEBAN RESOLVER EL FONDO DEL ASUNTO
CONFORME A LAS PRETENSIONES PLANTEADAS POR LAS O LOS

GOBERNADOS35.

Asimismo, el hecho de que ta actora se autoadscriba como
indígena tampoco es razón suficiente para que el rribunal local
tuviera por satisfecho el presupuesto procesal de su
competencia, pues la perspectiva intercultural como
metodología analítica es insuficiente para que por el simple
hecho de autoadscribirse una persona como indígena o narrar
un conflicto al interior de una comunidad indígena alcance su
pretensión porque para ello se deben vatorar los contextos
fácticos y normativos aplicables.

Lo anterior de conformidad con lo establecido en la tesis
Llv12015 de la sala Superior de rubro coMUNtDADEs lrrloíceruRs.
LA AUTOADSCNIPCIÓH DE SUS INTEGRANTES NO IMPLICA

N ECESARIAMENTE ACOGER SU PRETEITISIÓI.¡SO.

35 Consultable en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, libro 35,
g¡lubre de 2016 (dos mildieciséis), tomo lV, página 3005
36 Consultable en la Gaggla de Jurisprudenciá y resis en materia electoral, T¡bunal
Electoral del Poder Judicial de la Federacion, Rno g, Nrjmero 17, zols (dos milquince), páginas 69 y 70.
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Así, el análisis bajo el enfoque de perspectivas de género o

intercultural, no se traduce en que el rribunal local debería

conocer de controversias que escapaban a la materia electoral,
pues tal y como se explicó, se trataba de un conflicto al interior
de la comunidad respecto ar uso, control y administración del
campo deportivo comunitario y no una afectación en el ámbito

material de los derechos poríticos-etectorales de la actora.

Por otra parte, respecto al señalamiento de la actora en el que
refiere que resulta incongruente y contradictorio el acuerdo
impunado, pues el rribunal rocal se declaró incompetente bajo
el señalamiento de que los hechos denunciados no son de
naturaleza electoral, pero a la vez canalizó el expediente at
IMPEPAC para que investigue ros actos como vpMRG.

En ese sentido, refiere que el marco normativo reconoce que
recae en el rribunal local la jurisdicción material para resolver el
fondo de las denuncias de vpMRG y no en el lMpEpAC, por lo
que canalizar el asunto a dicho instituto retrasa la impartición de
justicia y perpetúa la situación de violencia al dilatar la protección
efectiva de sus derechos político-electorales.

Ahora bien, contrario a lo indicado por la actora el rribunal local
no fue incongruente, pues justo explicó que la incompetencia se
centraba en el reclamo de un conflicto al interior de ra comunidad
sobre el uso o control y administración del campo deportivo lo
que escapa de la materia electoral, sin embargo atendiendo a
que la actora habría señalado lo que a su parecer era la
constitución de vpMRG, es que decidió darle vista al lMpEpAC
como órgano competente para investigar y analizar la posible
comisión de la VPMRG.
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Antes que nada, debe precisarse que esta sala Regionar al

resolver el juicio scM-JDc-3061202s consideró que no era

índebido que un órgano jurisdiccional diera vista de la demanda

a otra autoridad aun y cuando la misma hubiera resultado

improcedente; esto, ya que la vista es una facultad discrecional

con la que cuentan los tribunales electorales.

En otra cuestión, debe señararse que si bien la sala superior
delineó la posibilidad de que de forma paraleta se tramitara un
procedimiento especial sancionador y un juicio de la ciudadanía
sobre actos en contextos de vpMRG, to cierto es restringió la
posibilidad de que en los juicios de ciudadanía fuera procedente

la imposición de sanciones a tos responsables, pues dicha vía
únicamente tiene como objetivo la restitución de los derechos
pol ítico-electorales vulnerados.

En efecto, la sala superior en la contradicción de criterios
suP-cDc-612021estabreció que debía estarse a lo resuelto en

el expediente suP-JDc-646 t2021 en lo concerniente a que el
juicio de la ciudadanía o su equivalente en el ámbito local
pueden presentarse de manera autónoma o simultánea respecto
de un procedimiento especial sancionador, atendiendo a la
pretensión de la parte accionante y la naturaleza de la
controversia, sin que ello sea un impedimento para considerar si
se actualizan o no hechos constitutivos de VpMRG, siempre que
la pretensión de la parte actora sea la protección y reparación de
sus derechos político-electorales y no la sanción de la
conducta.

En este sentido, indicó que la autoridad judicial competente
debía ponderar, a su vez, ta existencia de argumentos
relacionados con vpMRG y la posibilidad de analizarlos de
manera integrada a los hechos, actos u omisiones que formen
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parte del planteamiento que se haga sobre la afectación a los

derechos pol ítico-electorales.

Asimismo, que en la sentencia que se emita en er juicio de ra
ciudadanía, o su equiparable, podrá tener como efecto

confirmar, modificar o, en su caso, revocar el acto o
resolución impugnado de la autoridad o partido y,

consecuentemente, proveer lo necesario para reparar la

violación constitucional o legal cometida (incluso, emitir medidas

cautelares, de reparación, garantías de no repetición, etcétera,

si el acto reclamado se dio en un contexto de VpMRG), sin que
fuera procedente la imposición de sanciones a los
responsables, para lo cual deberá remitir et oala
instancia administrativa comnetente del mite de

denuncias o queias por les hechos o deiar a o los
derechos de la oarte para ese efecto.

Además, señaló que el juicio de la ciudadanía no será
procedente si la pretensión de la parte actora se limita
únicamente a que se sancione a quien ejerció la vpMRG, pues
para ello era necesario la tramitación y sustanciación de un
procedimiento especial sancionador, para lo cual deberá
presentarse una queja o denuncia ante la autoridad etectoral
administrativa correspondiente, debiéndose dejar a salvo los
derechos de la parte actora o remitir el caso a la instancia
competente para los efectos a que haya lugar.

Por su parte, refirió que será en el procedimiento administrativo
donde se deberá determinar si se configura la vpMRG y, en
caso afirmativo, deberá imponerse una sanción a quien
resulte responsable, teniendo en cuenta las circunstancias y la
gravedad de la falta, pudiendo decretarse medidas cautelares,

de reparación y/o garantías de no repetición, entre otras.
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Asirnismo, determinó que si lo que se pretendía era tanto la
sanción de quien ejerció ra VpMRG, como la restitución en el
goce y ejercicio del derecho político-electoral supuestamente
vulnerado por la vPMRG, se debía, ordinariamente, promover
ante la instancia competente, la queja o denuncia que
corresponda, así como el juicio de la ciudadanía ante el
tribunal responsable.

Finalmente, señaló que, si en el caso existía una tramitación
simultánea de una queja y un juicio de ra ciudadanía, ras
áutoridades administrativas y judiciales, en el ámbito de sus
respectivas competencias, debían ser especialmente cautelosas
de no adoptar una sanción o medida desproporcionada a partir
del análisis de los mismos hechos u omisiones.

Así, concluyó que ta presentación de juicios de la ciudadanía o
sus equivalentes en el ámbito local no requerían la previa
presentación y resolución de quejas o denuncias en materia de
VPMRG, aunque podía presentarse de manera simurtánea a un
procedimiento especial sancionador.

De lo anterior, se formó la jurisprudencia 1zl2o21 de la sala
superior de rubro Jurcro pARA LA pnoteccróru DE Los
DERECHOS POIíTICO-ELECTORALES DEL CIUDADANO. ES UruE ViE
INDEPENDIENTE O SIMULTÁruCR AL PROCEDIMIENTO ESPECIAL
SANCIONADOR PARA IMPUGNAR ACTOS O RESOLUCIONES EN
CONTEXTOS DE VIOLENCIR POIíTICA EN NEZÓru OE GÉNEROSZ.

como se advierte de lo anterior, cuando se denuncia conductas
posiblemente constitutivas de vpMRG con el objeto de obtener

37 consultable en Gaceta Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, TribunalElectorar der poder Judiciar de r; Fed;;ión, ano i;, n;;;;; 26, 2021(dos mirveintiuno), páginas 41y 42.
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una sanción para sus ejecutores, la vía correspondiente es el

procedimiento especial sancionador y no un juicio de la

ciudadanía, en el que se deberá reclamar la restitución de un

derecho político electoral.

Por tanto, si para la actora, según su decir, las personas que se

ostentan como integrantes del comité histórico del campo

deportivo hicieron conductas de hostigamiento, difamación y
difusión de mensajes estereotipados, lo procedente es que tales

hechos denunciados, en su caso, fueran conocidos a través de

un procedimiento especial sancionador por el lMpEpAC.

Ello, pues se insiste, el uso, contror y administración del campo
deportivo es una cuestión que escapa de ta materia electoral y
que además no implica por si misma una posible afectación de
un derecho político-electoral que pueda ser restituido en un juicio

de la ciudadanía.

Así, el rribunal local al advertir las manifestaciones de la actora
sobre la posible comisión de VpMRG, cuyo objetivo aparenta
apuntar hacia la imposición de una sanción contra las
personas denunciadas, resulta correcto y consistente que
determinara darvista la lMpEpAC, para que dicho instituto como
órgano facultado investigara y analizara tal circunstancia, sin
que lo anterior pueda representar un retardo en la impartición de
justicia, sino el correcto cauce de los distintos procedimientos
que pueden implementarse como consecuencia de una
denuncia de VPMRG.

Además de que el Reglamento del Régimen sancionador
Electoral en su artícuro g contempla la facultad de que el
IMPEPAc realice requerimientos, prevenga a la persona
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denunciante o realice diligencias preliminares para que pueda

determinar si admitir o desechar la denuncia.

Aunado a que, se insiste, la vista otorgada por el rribunal local
consiste en una facultad discrecional que no afecta a la parte

actora y que sus agravios dirigidos contra ella son insuficientes
para alcanzar su pretensión consistente en que se revoque el
acuerdo impugnado, pues como se ha evidenciado en la
presente sentencia, la controversia que planteó en la demanda
que presentó en la instancia local escapa de la materia electoral.

Ahora por cuanto hace a lo manifestado por la actora en el
sentido de que elrribunar localdio vista al lMpEpAC sin adoptar
medidas cautelares, de protección o
infundado su planteamiento.

de reparación, es

Debe precisarse que tas medidas cautelares en materia electoral
constituyen un mecanismo de tutela preventiva o instrumento
jurídico para evitar la posible afectación a un derecho, a los
principios rectores en ra materia, o para garantizar et
curnplimiento de alguna obligación jurídica, en forma inmediata
y eficaz previo a la resolución de fondo.

Así, constituyen un instrumento de protección contra er perigro
de que una conducta ílícita o probablemente ilícita continúe o se
repita y con ello evada el cumplimiento de una obligación, se
afecte algún derecho o se lesione un valor o principio protegido
por el sistema jurídico; cuestiones que en el caso no ocurren.

considerando lo anterior, esta sala Regional no observa de la
narración de sus hechos de la demanda primigenia o de la
presentada en esta instancia que la actora este en alguno de los
supuestos antes precisados, ni alguna condición que pusiera en
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riesgo su integridad o vida que hiciera procedente ra adopción

de medidas cautelaies o de protección.

Por tanto, se estima correcta la actuación der rribunal local, de

declararse incompetente y que, sin mayor pronunciamiento,

diera vista al IMPEPAC y a la fiscaría, a efecto de que en el

ámbito de sus atribuciones, consideraran ro que en derecho

correspondiera respecto de los hechos denunciados, ordenando

que se le informara las acciones llevadas a cabo a ese órgano
jurisdiccional local a la brevedad.

Lo anterior, aunado a que, como se sostuvo en el acueido
impugnado, están a salvo sus derechos para hacer la solicitud
respectiva ante el IMPEpAC como autoridad encargada de la
investigación y análisis de ta posible comisión de VpMRG.

Por lo expuesto, fundado y motivado, esta sala Regional

RESUELVE:

UNICO. Se confirma el acuerdo impugnado.

Notifíquese en términos de ley.

De ser el caso, devuélvase ra documentación que corresponda
y, en su oportunidad, archívese el expediente como asunto total
y definitivamente concluido.

Así lo resolvieron, por unanimidad de votos, tas magistradas y
el magistrado, ante el secretario general de acuerdos, quien
autoriza y da fe.
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Este documento es una representacipn gráfica autorizada mediante firma
electrÓnica certificada, el cual tiene plena validez jurfdica de conformidad con los
1ym9ral9s. segundo y cuarto del Acuerdo General de la Sala Superior del Tribunal
Electoral del Poder Judicial de la Federación 312020, por el que se implementa la
firma electrónica certificada del Poder Judícial de h'Éederación en los acuerdos,
resoluciones y sentencias que se dicten con motivo del trámite, turno, sustanciacióny resolución de los medios de impugnación en materia electoral; asl como el
r¡umeral cuatro del Acuerdo General 212023 de la Sala Superior del Tribunal
Electoral del Poder Judicial de la Federación que regula tas iéliones de las salas
del tribunaly el uso de herramientas digitales.
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Procedimien los Elecloroles poro el Eslodo de Morelos.Comité hislórico e lo Unidod Deportivo de Huilolepec, integrodo por

,; 
'.,A¡toro I porte octoro /

../'pfomovenle

Acfo lmpugnodo / octo' hlcñérto de lmpugnoclón

A

los personos T

Efroín Enriquez
Demeso, Corlos Gonzolo Loboslido Moclezumo

Andrés Romkez
Víclor Lqbostido Moclezumo Fobión Enríquez Volencio,

Constitución

Consfitución

Felipe de Jesús Flores Rodríg uez y Eriko Suozo Flores
Eslodos Unidos Mexiconos.

Eslodo Libre y Soberono de More¡os.
lnslituio de Electoroles y porticipoción Ciudodono.
Expedienle promovido por Korino Voro Rodríguez.

Juiiio poro lo prolección.I Derechos polílico Electoroles del Ciudodono
lLlecroror 

oel
C'ficunscripción

t

T¡lbunol Eleclorol
órgono Jurlsdicclonol

solo superíor der Tribunor rtecror, det poder Judicior de ro Federoción.

Tribunol Eleclorol del Estodo de Morelos.

I En odelonle lodss lqs fechqs conesponden ol oño dos mir veinricrnco, solvo que se precise ro conkorio.
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Resultqn os:

I
l. Tomo de Protesfo. El dío uno de abril, evó o cqbo lo tomo de proiesfo de
los Ayudontos y Ayudontes del munic Tepozilón, Morelos, entre los gue,

itó como Ayudonto Municipol de
lo octoro recibió su constcncic que lo
lo Colonio Huilotepec, Tepozllón, M

ll. Asqmbleos municipoles. A _dícho e fo porte octoro-, en fechos nueve de.t

de junio y treínto de julío, se llevoron o
{

obril, siete y veíntiuno de moyo, ci
cobo Asombleos Generoles en I ntÍo de lo colonio Huilotepec,
Tepoztlón, Morelos, en donde se

ínspección pie-tierro que se reolizó
mismo.

oron iemos concernientes o lo

ACUERDO PtENARIO.

JUTCTO PARA tA pnorrccrótt DE LOS DERECHOS pOtlilCo
ELECTORATES DEL CIUDADANO.

EXPEDI ENTE: TEEM/JDC /7 S / 2O2S-SG.

l:[ionieón y ol compo deportivo de lo t.

0.

lll. Comlté. -A dícho de lo promoven I dío dos de ogosto, diversos personos2
presentoron un oficio onte el

ostentóndose con el corócter del Co

omienfo de Tepozilón, Morelos,

lV. Quejo. -A dicho de lo octoro_, elq e de ogosto, los supuestos integrontes
del Comité, presentoron uno quejo on Comisión de Derechos Humonos de
Morelos, en su contro por presuntos vio iones o sus derechos humonos.

V. JDC/75. En fecho diecísiete de septíe

d,' o.to moieriq de impugnoción,h
ef¡plodos como responsobles.

i{

Vl. Recepcíón, rqdicoción y vislo ol plen
En fecho díeciocho de

septiembre, medionte ocuerdo dictodo trodo en funciones de
Presidente onte el secretorio Generor de este órgóno jurisdiccionor, se ocordó
lo recepción de lo demondq de Juicio de ro ciudodonío, regisfróndoro con er

z Teodoro Romí¡"ez Demeso' corlos Gonzolo Loboslido Moclezumo, Efroín EnrQuez Volencio, Víclor LoboslidoMoclezumo' Fobión EnrQuez votenciq, nnái¿if,omi,ái ó¡rüiii,'iá¡p'l'o" .r"r,:, Frores Rodríguez y Eriko suozo

de Portes de este Tribunql Elecforol, lo
promovido por lo octoro en contro
oiribuyéndole el mismo o los outoridodes

fue recepcionodo en lo Oficiolío
ndo de Juicio de lo Ciudodanío,

-2-
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ACUERDO FTENARIO

JUICIO PARA LA PROTECCIóN DE tOS DFRECHOS POIITICO
ELECTORATES DE[ CIUDADANO.

EXPEDI ENTE: TEEM/JDC /7 S l2AZS_SG.

TRIOUNAL ELGgTORAL
DEL ESTAOO DI, MORELOS

número de expediente JDC/75 y ord dor visio ol Pleno, porq que, en
uso de sus focultodes resolviero lo que

ol tenor de los ulteriores:

recho procediero. Lo que se hoce

Con dos:

Primero. Competencio poro pro rse respeclo del JDC de monero
colegiodo.

Este Tribunol Electorol es comp porq pronuncíorse respecto del Juicio
Ciudodono promovido por lo ctorq, de conformidod con [o dispuesio
por los qrtículos ) 4, 17 y 41 bose I ó frqcción lV, inciso c), oportodo 5o de lo
Constítución Federol: 23, frocc I y 108 de lo Constitución Locol; 136, 137,
frocciones ly Vl, l41, I 42trocc 318, 3l?, frqcción ll, ínciso cl,321y 332, del
Código Electorol, disposicion es que prevén lo competencio de este
Iribunol Electorol pqro resolver cursos y juicios que se inlerpongqn duronte
los procesos electoroles y no e les, sometidos o su consideroción, entrelos cuoles se encuentro con
impugnoción.

plodo el otinente ol presente medío de

Segundo. Estudlo oficioso
respeclo de lo controversio

compelencio de esfe Trlbunol Eleciorol,
por lo porfe qcloro qilnenle ql qcto

reclomodo, relsllvo c lo o ción de su corgo como oyudonlo munlcipol
de ls colonlo Huiloiepec, T Morelos.

üit'Jür"

t;

\
ti

';'I

El Pleno de este órg

controversío plonteodo
onol concluye que, lo moterío de lq

lo port , respecto del octo reclomodo quemonifíesto, no es de nqtu eleci.orql por tcnto, se decloro tncompetenteporo conocer del fond
derechos poro hocerlos

dél mismo'i y, en consecuencio, dejo o sqlvo sus

explico.
ler en lq víq y formo que eslime conveniente. Se

.J

juris



ACUERDO PLENARIO.

JUICIO PARA LA PROIECCIÓN DE LOS DERESTIOS POTÍTICO
ELECTORATFS DEI CIUDADANO.

EXPEDI ENTE; TEEM/JDC /7 S /1OZS-S?,

TRTEUNAL
DEL ESTAOO

SI.ECYORAL
DE I{ORELOS

Previo o dilucidor el criterio que debe el presente osunto, es menester referir
que, lo competencio es un presupu cesol que, debe sotisfocerse poro
desohogor un proceso vólido, con i

occión ejercido, motivo por el cuol

ndencio de lo noturolezo de lo
se relociono con el fondo de loplonteodo, síno con lo existencio mis del proceso3. Así, lo Sqlo Superior hodeterminodo en lo jurisprudencio I de rubro COMIETENC,A. SU ESIUDTO

DEEE sER REATÍ ZA.DO DE OF'C'O POR
RESPECTO DE LA AUTORIDAD RFSPONS

¿AS SAI.AS DFI. TRIEUNAI. E¿ECrO RAL D

su esfudio debe hccerse de oficio.

JUDtCtAL DE LA FFDERACTóN, que

De modo que, conforme ol ortículo lo Constítución Federol, el príncipio
de legolldod que dispone que, los
porq reolizor lo que lo ley expreso

,,:?

t0ríd
.lt

odes únicomente estón focultodos

considero que una outorídod seró c

eles permite; bojo dicho premiso, se

Iete{
c

nte poro conocer de determinodo
csunto, cuondo exisio uno disposic o que le otorgue expres,smente lootribución pqro emitir el oclo coresp iente.

En eso mismo intelección, lq Co l-ocol dispone en su ortículo 23,

en moterio electorol locol, debe
frocción Vll que, este órgono jurisdicci
cumplir sus funciones bojo el principío lidod, entre otros mós

Así,'fenemos qug, el Código Electorol en ortículos i3Z, frscción l, 321 y 337,prevén que este órgono jurísdiccionol es efente pors conocer, suslonclory resolver, en plenitud de jurisdícción, los ersíos en que se hogon vqlerposibles vulneroclones c¡ los derechos pol o ecfor<¡le s de lq ciudodonío. Detol suerte que, si bien, poro que este órg juiís_o¡ccionol conozco y resue VO

s[(. ]ii.'l
l ¡l]¡r;i

n;L ffi/

los confroversios plonteodcs sometidos
procederó cuondo, quien los

F
!

su considerocíón, dicho estudio
promuevo, r.éfiero:

;!

rl

t
I

3 conforme o lo rozón esenciolde-lo lesk oislodo 
lJo;$;79-c-oe Tribunores c-olegiodos de circuito que sirve como

crilerio crienlodor' d" !qto- coüpÉiiriéii"óerruzc¡oonl'üÉe''i't-óNsroERARsE 
cor"ro"üu pREsupuEsToPR..ESAL AUN cuANDo ruo se éoiirl'üÉie ii¡55¡e¡¡ñiÉ"cóüo i^'r r11 er cóorco oi ñioc¡or¡¡{ENTosFJX,j:i"táXi 5i B:HI3 i:'",'iiltr'jJl3A'foTt'iTa,ifl,lliü,[i S",,,,o0,e-en ársé.ionor¡o.,uoic¡oroe ro

-4-
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verse sobre uno circunstclncio

vólido monifestor que -o su cri

en lo jurisdiccíón electorol o

en reloción o los hechos que

sede jurisdiccionol.

ACUERDO FLENARIO.

Ju¡cto pARA LA rnor¡cclóN DE tos DEREcHos porlnco
ELECTORALES DEL CIUDADANO.

EXPEDIENTE: TEEM/JDC /7 S /2025-SG.

5U

tó io electorql, es decir, no sólo resulto
o- es n plonteomiento que debo resolverse

un medío de impugnoción de los

existir un plonteomíento jurídícomente vioble
ifiesto poro que puedo ser estudiodo en esto

TRIBUNAL EL€CÍORAL

'/ Que, se violó su derecho político-electorol de ser voiodq cuondo,
hobiendo sido propuesto por uprt nortioo polÍtico, le seo negodo
indebidomente su registro c ndidoto o un corgo de elección
populor;

,/ Por violociones ol derecho o todo, que, impidon u obstocuiicen
occeder o desempeñor el

o de lo retribución por el

designodo, conforme o lo

e elección populor; osícomo el pogo
eje o del corgo por el que fue elecio o

ivo estotql y municipol oplicoble;

./ Que, hobiéndose osociodo otrqs personos ciudodonos poro fomor
porle en formo pocífico

oplicobles, considere que

untos políticos, conforme o los leyes

ídomente se le negó su registro como
portido político o ogrupoció olíticq;

,/ Considere que, un octo o
cuolquier otro de los derech

lución de lo outoridod es violoiorio de
político-elecioro les, y

,/ Considere que, los octos o luciones del portido político ol que estó
ofiliqdo violon olguno de s chos político electoroles,

Sin emborgo, cierto es que, lo n de fo controversiq, debe versor sobre
uno cuestión estríctomente ele es decir, que del plonteomiento que
reolice lo porte promovente io de impugnoción, se odvíerto que

:Jl!.i (),i,

vés

conlemplodos en elCódigo El l, corño lo es en el presente qsunto elJuicio
de lc Ciudqdoníq, sino que, d

t

lrt
t

E-J-



t
ADO
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Luego entonces, lo cornpetencio en los ór os de noturolezo jurisdiccionql
constituye un presupuestc procesol nec poro lo odecuodo insfouroción
de todo reloción jurídico, sustontivo y p ol, por lo que, este órgono
jurisdiccionol, como yo se opuntó, se e tro obligodo o verificor si tiene
competencio, pues, de no ser osí, estorío i

el octo impugnodo y, po- supuesto, poro

plonteodo.

do jurídicomenie pqro conocer

En eso intelección, el p,lonteomiento

ACUERDO PLENARIO.

JUtcto pARA LA pnot¡cclót¡ DE. Los DEREcHos roúitco
ETECTORAIES DEL CIUDADANO.

EXPEDI ENTE: IEEM/JDC 17 s / lA2S-SG,

inor y resolver el fondo de lo litis

controversio en torno ol octo
, no resullo ser de noturolezo

;fn
lÉ

serlos en el escrito de demondo,

roto de un conflicto interno enlresd, f

respecfo dei uso de instolociones

reclamodo que oquí se pretende

electorol, yo que, de lcs lrechos nqrr

se odvierte que es otro su ncturolezo, p
personos de su comunidqd y lo porte o

derechos político-elector,fles previsto en s

Lo onterior, sin posqr desopercíbido qu
monifiesto, enire. otrq,,,le obstoc
munic4ro/ de lo colonio Huilofepec,

impugnocíón, cierio es que, conforme
jurisdiccíonol en lo relotodo en su escrito
opuntó, es un conflictc interno por el uso de
coiegirse como uno obstcculizoción o su

violoción o sus dereclros políticos elecio
Empero, sí existe un conflicio, entre esto y

de bienes inmuebles que se encuen dos en lo mismo, por lo que, o
criterio de este Tríbuncl Electorol, lo terio del plonteomiento de su
controversio se escopo de su ómbiio y c tencio electorol poro cue puedo
conocer de ello, yo que, no encuodro

.t

ro de lo moterio de tufelo de
líneos.

i bien, lo octoro, -o su dicho-,
de su corgo corno oyudanfo
Morelos" como ocfo moterío de

odvertido por este órgono

demondo, pues como yo se

de lo colonio, que no puede

O , pues , no se troto de uno
ro €ñ,€l ejercicio de su encorgo

nos'de o colonio de lo que es

li i:( "ii. i:"i'.1 ii
r;iil. :;..'1

I.: : i' -
l , ¡ l-)l-'." 1

Ayudcrnto Municipol en Tepozilón, Morelos, p
-l

')éro no de noturalezo electorol, En
esa inielección, y bcjc uro perspectivo de cérnpelencio moteriol y no formol,
el plonteomiento de la controversío sobre el Quol boso su ocio impugnodo no
estÓ relocionodo con lo Yulneroción o un oerecho político eleclorql de dicho
porte octoro, ni fompoco es de nqturolezo electorol, lo cuol, troe como

-6-



L

ADO

TRlOUNAL ELÉ Cf OFJ\L
OEL €STADQ PE MORELOS

consecuencio lo incompetenclo de este unol Eleciorol poro conocer de

yo que por ende, se troto de uno
entonces, pore deierminar lo co

poro que este órgono jurisdicc

ACUERDO PtENARIO,

JUICIO PARA LA PROTECCIóN DE tOS OERECHOS 
'O'h''Oü 

; t}I.¡ü,.
ETECTORATES DEL CIUDADANO.

EXPEDIENTE: TEEM/JDC /7 5 I2o25.sG,

ón inherente olderecho eleclorol, Luego

cforol, no oplico lo excepción o lo reglo
entre ol estudio de lo mismo, pues, lcl

dicho controversio o trovés del Juicio de Ciudodonío

En tol virtud, conforme q los criterios

consideroción odemós que, si bien, lo

te descritos, y tomondo en

Superior estobleció que, poro poder
determinor cuóndo se octuqlizo lo c etencio de los Tribunoles Elecioroles,
es preciso deierminorsise troto de
electoroles de lo ciudodonío o

relocionodos con los derechos poiítico-

tqdos, en su vertlenle de occeso y
desempeño del cqrgo ol que fueron , yo seo como diputodo o senodor,

'.: I

.,^ ¡.

encio o no del órgono jurisdíccionol, que
conozcq del osunto, resulto nec onolizqr lq ncturolezo de lo controversiq
que origino el octo reclomodo, el ql, en el coso que nos ocupo, no incide
formo olguno en los derechos pol

su vertiente de occeso y desemp
soslenido por el móximo Tribunol

ectoroles de lq octorq o ser votodq, en

del corgo, por lo que, de ocuerdo con lo

nofurolezo de lo controversio d
ser relotivo o un conflicto por el

instolociones de bienes inmuebl

reclomodo. es distinto q lo electorol, ql

entre otros cosos, se disputo el uso de los

cctoro es Ayudonto Munícípol,

se encueniron en lq colonio de lo que lo
que, lo controversio sobre fo que oduce

lo octoro, debe ser resuelto p

electorol.
o no jurísdiccionol distinto ol de lo moferio

Por lo fonto, se odvíerte que, ersio plonteodo por lo porte octoro,

q

qco
respecto del octo impugnod se de lq futelo jurisdiccionol en moterio

menfó, se trqto de uno cuestión que
electorol, debido a que com yoseo
esió esenciol y moteriol mento desvincul o de los elementos o componentes

. de ser votodo, en su veriíente de
qué*puedo ser estudiodo en esio sede

del objeto del derecho polifico_elect

ecceso y desempeño del .Jrgo, poro
jurisdiccionol. .{.

I
¡lt'

-7 -



ACUERDO PIENARIO.

JUICIO PARA LA PROTECCÍóN DE tOS DERECHOS POLfflCO
ETECTORATES DEL CIUDADANO.

EXP EDI ENTE: TEEM/JDC 17 S /2025-SG,

TRIBUNAL ELECTORAL
OEL ESTADO DE Í'IORELOs

No obstonte los considerociones expuestcs en el presente Acuerdo plenorio,

con reloción o lo declorocíón de incompetencio de este Tribunol Electorql pqro

conocer del fondo de lo controvers plonteodo por lo porie octoro en el

presente medio de impugnoción, e oros de solvoguordor sus derechos
conforme lo prevén los ortículos l4 y i Constitución Federol, lo conducente
es dejor q sqlvo los mismos, poro que

pertinente.

ogo voler en lo vío y formo que estime

,rí

Tercero. Vlstos. En rozón o lo clón de vlolencio político contrq los

mujeres en rqzón de género, olegod
1,

pnr lo porte qcforo.

Ahoro bien, y sin que este órgono j

'1.

.:.'.
.¡.

diccionol seq omiso en lo otinente o lo
monífestoción de lo porte qctoro, rel o que oduce se ho ejercido vlolencio
político contro los mujeres en rozón ero, medionte octos fÍsicos y verboles
que buscon menoscobor el ejercic sus funciones, presuntomente por un
grupo de personos de lo colonio H pec, en el município de Tepozflón,

Morelos, sobre lo cuol ejerce el cor donto Municipol desde el posodo

ffi
STCII[.TI

¡t.ln'-rr
nil Ls"Í,\

infegrodo por lq porte ocioro, propietorio y su suplente, Nuvio
Bolderrcrmo Voro, respectivomente, q lo elección de outoridqd
ouxilior municipol dos mil veinticinco, I

m0rzo.

d<: o cobo en fecho veíntitrés de

uno de obril, según se desprende de

porte del Presidente Municipol, Mtro,

Luego entonces, ol frotorse de uno muj

Ayudonto Municipol, lo conducente, co

¡ Visible o fojo 7ó del expediente fuente.

tqncio de moyorío4 entregodo por

Quiroz Rendón, o lo plonillo verde,

el ejercicio de su corgo como

lo esloblecido en los ortículos

-B-

1", 41 y 134 de lo Constitución Federol: 2, inciso o), de lo LGIPE: óó,

numerol XVlll, del Código Electorol: osí co 48 de lo Ley Generolde Acceso
de los Mujeres o uno Vído Libre de V es visio ql IMPEPAC, osícomo
o lo Fiscolío Especiolizodo en Delllos electoro$s del'Estodo de Morelos, o efecto
de que, codq uno, en el ómbito de sus foculfgdes y otribuciones, consideren lo
que en derecho correspondo respecto de tts f,ecfros norrodos por lo porle
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ADO I

JDC, promov¡do por lo octorq onte
efectos legoles conducentes,

AcuERDo PLENARIo. 
ü j il'j ü;

JUTCTO PARA tA pnorecctó¡r DE tos DERECHOS polfTrco
ELECTORATES DEt CIUDADANO.

EXPEDIENTE: TEEM/JDC /7 5 /2025.5G.

erlificodo del presente expediente de
e órgono jurisdiccionol, ello, poro los

TRIB UNAL ELECTORAL
DEL ESTADo DE I',IoRELos

octoro y que, pudieron constituir viotenciq polílico conrro los mujeres en rqzón
de género en su perjuicio, ordenóndose informen o lo brevedod posible o este
órgono jurisdiccionof, los occiones llevo o cobo.

Pqro lo cuol, se ordeno remitírles co

Lo onterior se determino osí, port o de lo premiso odopiodo por lo Solo
Superior, lo cuol, hq estoblecido iversos criterios ínterpretoiivos, o fin de

por porte de los justiciobles, qsí como su

que incorporq los derechos de occeso o
como el respeto o los gorontíos mínimos

potencior el occeso o lo jurisdicc

derecho o Io tutelo judicíol efect
lo justicio y a un recurso efectivo,
procesoles. Estos criterios iienen'
persono tiene derecho o que se I

núcleo esenciol estcblecer que, todo
mínistre jusiicio por tribunoles que estorón

expeditos poro importírlo en los y términos que fijen los leyes, emitiendo
sus resoluciones de monero p completo e imporciol, por lo que es porie
íntegronte del derecho q uno t

i:i,,\ l

i:.:

i 'i'

fos ortículos Bo y 25 de lo Conv
de lo Constitución Federol, pu
juicio debe primor el pleno oc

judiciol efecfivo, conforme lo estoblecen
Americono sobre Derechos Humonos y )Z
iodo procedimíento seguÍdo en formo de
lo justicio de lo ciudodonío.

-9 -
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o ,ACUERDO PtENARIO.

JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLíTICO
ELECTORALES DEI. CIUDADANO.

EXPEDI ENTE: TEEM/J DC 17 5 I 2025.5G.

TRIBUNAL ELECTORAL
DEL ESTAOO OC HORELOS

que imponen requisitos impeditivos u

jurisdicción, cierto es que, cuondo se odv

impido fundodo y motivodomente con

sede jurisdiccionol en lo que se plon

proporcionolidod y viobilidod del juzg

jurídicc, se determine lo que se cons

que ello implique, el desechomíento fo
promuevo onte uno sede jurisdiccion

osunto, íncompetente.

En esq intelección, lo outoridod que

derecho ol occeso o lo justicio de

intención y con bose en los hechos
jurisdiccionol estíme pertinente orde

señolodos, ol oducir lo octoro viol

perjuicio, poro gue, estos con el ó
consideren lo que correspondo por

porte octoro.

Decisión que, se qpoyo de mqnerq
que ho veriido lo Solo Superior en div

5 El derecho fundomenlol de occeso eficoz o lo lusticio es
14, pónofo i, del Poclo lnternocionql de Derechos C
Americo no Sobre Derechos Humonos, disponen:
"Poclo lnlernacionol de Derechos Civiles y po,l'ljcos
Articulo 14

oculizodores del occeso o lo

uno cousol que por su noturolezq

deljuicio y/o procedimiento en lo

debe permeor lo rozonqbilicJod,

poro que, con bose en lo lógico-

decuodo ol coso en concrelo, sin

del medio de impugnación que se

se declore, como en el presente

ozcq del osunto, debe privilegior el

rte promovente en otención o su

expongo, de ohí que, este órgono
vistqs enunciodos o lqs outoridodes

políiico en rozón de género en su

de sus focultodes y otribuciones,

o lo que plonteo en sus hechos lo

iotivo odemós en los rozonomienfos

criterios, o sober:

en el derecho convencionol, en cuyos ortbulos
8o, pónolo 1 , y 25, pónofo l, de lo Convención

- l0-
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onle fos tr¡bunetes y de Iodo persono lendró derecho o ser oído
independrenf e e imparciol, esloblecido

goronlías por un lribun le,por lo ley, en lo subsfoncioción de cuo/quier oc ler penol [ormulado conlrq ello o para lodeferminoción de sus derechos u ob/igociones de lo y elpúbtico podrón ser excluidos de lo/otolidodo porle de /os juicios por considerociones de orden o segundod nocionolen uno sociedoddemocrólico, o cuondo /o ex4o el inlerés de lc vido lospoifás o, en lo rnedido eslricfomente necesorioen opinión del tribunol, cuondo por crcunsfoncios del osünto lo pvblicídod pudiero perjudicor o losinlereses de ta justicia; pero loria senfencío en malería o coniencioso seró público, exceplo en los cosos enque el inlerés de rnenores de edod exlo lo co¡¡lrorio, o en ocf uociones referenles o pleilos rno¡n'monioles o ola lulelo de menores. f .,,i
Arlícvlo 8. Goronlíos Judicio,es
l.Toda persono üene derecho o ser oído con los debidos fíogy denlro de un ptazo rozonable, por un juez otribunal compefenfe independienf e e rrnporcrbl con onfenbndod por lo ley, en lo susfoncioción decuo/quier ocusoción penol formulodo conlro ella, o poro de sus derechos y obligociones deorden civil, loborol, fiscol o de cualquier otro corócler. [...]Artículo 25. Protección Jvdiciol

L lodos los personos son iguoles
públicomente y con ios OéO¡Oos

I' Iodo persono fiene derecho o un recurso sencillo y rópidoo o cuo,qu¡erolro recu¡so efecfivo onte losiueces ofrlbuncr/es cornpefenies, que to ompare cantio áctos que uiolen sus áÉiechos fundomenrá1", áüroc¡dos por loconstitución' la ley o lo presenfe convención, oun cuondo tol violoc¡inleo cornef¡do por personos que oclúenen ejercicrb de sus funciones oficioles,'.
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AcuERDoPLENARTo. ü;üilür
Jurcro pARA t.A paor¡ccló¡¡ DE Los DEREcHos potfilco
EIECTORALES DEI. CIUDADANO.

EXPEDIENTE: TEEM/JDC /7 S /ZO2s-Sc.

TRIBUNAL ELECTORAL
DEL ESTAbO OE I,IORELOS

a

a

04/??, de rubro: "MED,OS DE ,MPUGN lów ¡lv MATERTA EtEcroRAt. Et
RESOIUTOR DEEE 

'NIERPRFTAR 
EI. O QUE I.OS CONTENGA PARA

DEIERM'NAR I.A VERDADERA 

'NTFNCI
DEL ACIOR." y texio: Irofóndose

de medios de impugnoción en o e/ecforol, el jvzgodor debe de
leer detenida y cuidodosqmente e/ gue confengo elque se hogovoler, para que, de su comprensión advierfo y ofiendo
preferenlemente o lo que se gurso y no a lo que oporentemenle se
díjo, con el objefo de deférm con exocfílud Io intención del
pramovente, yo que solo de
odminr'siroción de iusticio en
reloción obscuro, deficienle o

formo, se puede lograr uno recfo
ria .electorol, ol no ocepforse /o
co, corno lo expresión exoclo de/pensomiento de/ outor del m impugnacíón relqtivo, es decir, que

elocurso en que se hogo valer
pora gue, el juzgador puedo,
gue se prefende."

ismo, debe ser onalízodo en con¡unto
enfe. inferprefor e/ senfido de /o

12/2004, de rubro: "MEDIO E IMPUGNAC'óN TOCAI. O FEDERAI..
POS'8'I.ID AD DE REENCAUZA A rnAyÉs DE LA vía aóNEA', y texto: si
bien /o tesisiurisp rudenciat J.0 I de /o So/o Superior delTribunolElecforo/
del Poder Jvdiciotde io MEDIO DE IMPIJGNACIÓN. EL ERRORFN LA ELECC/ÓN O DE ctÓN DF LA VíE NO DFIERM/NA
NFCESARiAMFNIE SU IMPR NCIA /Jusficio Elecforol, sup/emenfonúmero l, lgg7, póginos 2ó verso sobre lo eqvivococión en quepueden incurrir /os infere ínfenfar atguno de los medios deal
impugnación contemplo Ley General delsisfemo de Medios delmpugnoción en Moterío por regvlorse en ella una pluralidad
de posibi/idodes paro e ctos jurídicos o /os <rcfos yresoluciones
eiecforo/es; no obstonfe, que dícho criterio debe hocerseexfensiyo no sólo o /os c ue los promovenfes equivoquen lo víoidóneo de enfre /os drsfin o recursos prevrsfos en /o legr.slociónodjetiva federol, sino oque/los en que el error se prodvzcocon motivo de /o co do de intentor un medio ímpugnafivofederol cuondo lo conec seo uno de /os confemp/odos en /osleyes esfofo/es respec Y dodo que resu/fo evidenle que,
en esfos cosos, sibien en ncia, se mulfp/icon los opcioneso disposición de los su1'e que íntervienen en los cuesfrbnese/ecforoles, poro logror ron sofrbfocción de /o pretensión queo
se persigue, ocrecentdn de esf,b modo los probobilidqdes de que
Ios inferesodos, en espe oque//os qge ordtnariomente no cuenfen conun conocimiento fé co sobre los ospecfos procesoles, como losciudodonos y condi expresen que inferponen o premueven undefermínodo rnedio de, defenso, cuondo en reo/idod hocen voler unodiferenfe, o qve, ol occionor, follen en lo e/ección de/ recurs o o juício

-11-
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AoO ¿ ACUERDO PIENARIO,

JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE tOS DERECHOS POLfilCO
ETECTORATES DEL CIUDADANO.

EXP EDI ENTE: TEEM/JDC /7 S /2O25-SG.

TRTBUNA,L ELECTORAL
DEL EStADO DE ilORELOS

/ego/menfe procedenfe poro lo
omplioción del criterio en com
consecuenfe de /os propósifos exp
cilodo fesis, sino que tambíén hac
consignodo en el artícuto 17 de ta
Unidos Mexicono s, relofivo a lo
de monero expedíto, pronte, corn
posibílidod de reenceuzer un
irovés de /o vío respecfivo, só/o
exrgidos en /o jurisprudencío mul

órgono compefenfe pora cono
deferminoción conesponde o ésfos;

ucíón de sus prefensiones. Esfo
so/omente resulfo ocorde y
de monera detollado en /o

e/ derecho fundomental
litución Político de fos Eslodos

ción deiusficio por/os fribunoles
e ímporcial. Obvíomenfe, esfo
impugnocíón toco!o federo/ o
osib/e si se surfen los exfremos

ll

?/2012, de rubro: ,,REENCAUZAM

DEL MEDIO DE IMPUGNAC'óN CO
E[ ANÁI'SIS DE IA PROCEDENC'A
NDE A LA, AUTORIDAD U óNE¿¡¡O

COMPETENIE" y fexfo: De /o in n sisfemófico de los orfículos ló,
17, 41,99, fraccíón V, in fine, I Ió, I 24 de /o Constftuctón potífica de
/os Fsfodos Unidos mexicanos; 27
Procedimienfos E/ecforole s y 2 de

o Federol de /nsfifuciones y

de lmpugnacíón en moferio
y Generol de/ Sísfemo de medios

sisfemo de disfrib ución de com
enlidodes federofivos, poro cono

se odvierte que se prevé un
Íos, enfre lo federoción y los

molerío elecforo/, osí como io
garanfizar el derecho de oc

/os medios de impugnoción en
cfón de los porfidos políficos o

lo jusficio porfidrsfo; en esoscondiciones, cuondo el promoven equivoque la vío y procedo e/reencouzomienfo de/ medio de ción, debe ordenorse su
remisión, sin prejuzgor sobre /o del mismo, a le outoridad u

slcli [1'Á
il.ll)(ri\/'

.;. r:l'\t

del osunfo, yo gue eso
onferior se evito, /o invosiónde ios dmbifos de ofribuciones resp

fundomenfolde occeso o /o jusficio.
y se gqrontizo el derecho

l/20'16, de rubro: ,,ACCFSO A LA JU LA EFECTIVIDAD DE I.OS
RECURSOS O MFD'OS DE DEFFNS,A SE PLE MEDIANTE EI. ANÁ¿TSISPRIORIIAR'O DE ARGUMENTOS REIAC DOS CON VIOLACIONES ADERECHOS HUMANOS." y texio: De /o facíón sisfemdfico de /osorfículos I" y 17, de la Consfifución lífico de ios Fsiodcs Unidos
Mexicono s; I 4, del pocfo lnfernocio nat d Derechos Civi/es y políficos; asícomo B y 25, de /o Convención Ameri sobre Derechos Humonos, sedesprende que fonfo en el orden o nqcíonol como en elinfernocion al, e! reconocimienfo delocce o iojusficio, comc porfe deiderecho o lo lufeta judictol efectivo, el cumplimiento de /ofinalidod de /os recursos o medios de defenso gue radico en e/ grado deprofección y resolución eficaz de los iniereses que esfbn en disputo, loscuoies deben ponde rorse o equilibrorse en codo coso. En ese senfido, el

-12-



ADO

órgano decl'sor, o/ emífir resol be otender el confexfo en que sedesenyuelye lo confroversio y prioridod o ios orgumenlos
relacíonodos con vio/ociones o
concedq e! mayor beneficio oli

chos humanos cuondo su esludio

de los providencios y ocluocio
oble, llevondo o cobo lo odopción

gue lo conculcqción se
necesorios gue se orienfe n o prevenír

trreparoble, ya que lo efecfivo
moferializoción de esos derec
recursos o medios de defenso

es /o que defermina lo efi'cocio de los
de los cuoles se soliclfo su tufelo.

Por lo expuesto, fundodo y motivo

erdo:

Primero. Este Tribunol Electorol, decloro lncompelente poro conocer
respecto de lo controversiq plq

TR¡BUNAL ELESYORAL
DgL ESTADO OE MORGLOS

reclqmqdo, relotivo o lo obstocu

Poriicipocíón Ciudodono, osí

Electoroles del esiodo de M
focultqdes y otribucíones,

ACUERDo PrENARlo. ? 00 ü q
Jutcto pARA tA pnor¡cclóN DE los DEREcHos roúilco
ELECTORATES DEL CIUDADANO.

ExPEDIENTE: TEEM/JDC /7 S /2025-SG.

por lo porte octoro otinente ol octo
de su corgo como oyudonto municipol

to Morelense de procesos Electoroles y
g lo Fiscolío Especiolizodo en Delílosi
gfecto de que, en el ómbito de sus

que en derecho correspondo respecto

Y gue pudíeron constituir violencio

en su confro, ordenóndose gue
ono jurisdiccionol, los occiones

\". \
\:rtr
t "i de lo colonio Huiloiepec, Tep Morefos, en virtud de que lo moterio de lo

lezq electorol, conforme o lo monifestodo
e Acuerdo.

controversio no resulio ser de n
en fo porte considerotivo del p

Segundo. En consecuenciq, se o solvo los derechos de lo porte octoro,
poro hocerlos voler en lo vío y ue estime convenienle

Tercero. Se ordeno dor vislo

rial

. 1., 1. 'i

eren
de los hechos norrodos por lo

informen o lo brevedod pos

político contro lo mujer en de

o org
llevodos q cobo en el presen i

osunto. '','.

Notlfíquese, como en derech$ 
"onurpondo

- 13-
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ACUERDO PtENARIO.

JUICIO PARA LA PROTECCIóN DE LOS DERECHOS POLÍTICO
ETECTORATES DEL CIUDADANO.

EXPEDIENTE: TEEM/JDC 17 5 I2o25.sG.

"RtEUNAL 
ELECTORAL

DEL ESfAbO Dg ttORELOS

Publíquese, el presenie Acuerdo p en lo pógino ofíciol de internei de
esie órgono jurisdiccionql.

Así, por unonlmidod de votos; lo y firmon el Mogistrodo en funciones
de Presidente, Mogistrodo y Mqg en funciones que integron el pleno de

Generol, quien qutorizo y do fe.este lribunol Electorol, onte elS

r Arios Cqsos
A4og o iones de Presldente

4 c

z.

d

()

Moriel

5ffjP.1,'f'A
'iillEilfr

ill.t. L; i,\l

Sórchez

Enrique Pérez López
o en funclones

- 14-
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TRIBUNAL ELECTORAL
DEL ESTADO DE MORELOS

\d
l;l
l-l

- - - El suscrito Licenclodo Cuouhlémoc López Sónchez, Secretorio Generol
del Tribunol Electorol del Estodo de Morelos, con fundomento en el ortículo
148, frocción V, del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles
poro el Estodo de Morelos.

CERTIFICA

Que, previo cotejo de los presentes fotocopios, constontes de slete (07)
fojos útiles, impresos por ombos rodos de sus coros, romoño oficio,
corresponden fiel y exoctomente ol Acuerdo Plenorio de doto uno de
octubre de dos mil veinticinco, dictodo en el Juicio Ciudodono, identificodo
con el nrjmero de expediente locql TEEM/JDC /75/2025_SG; lqs cuoles tuve o
lo visfo.

iR.AL,

lr. I i,

iI¡.ili Extiendo lo presente certificoción
dío uno del mes de oclubre del
legoles o que hoyo lugor. Doy fe.

en lo ciudqd de Cuernovqco, Morelos, ol
oño dos mil veinlicinco, pCIro los efectos

r

Secrelq
c uhté

del Esto deM

nc í,c c;n¡¡rn¡r
bunol ElectorstE{"r i,i^L il.rct'oR¡1.

orelos I)tt LY|AD0 0[-,l"r0Ril.oi

?

A {DO

\,:il'r'lt 1..
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